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OIBBCCION. ADMINISTRACIÓN! 
Oaild del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2,649.

VENTA DE EJEMPLARES s 
Ifllnltterlo de la Gobernación, planta ba|&. 

Número suelto, 0,60r

G A C E T A  D E  M A D R I D
S . I O

Ministerio de la Guerra".
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 493 y 494,

Ministerio de Hacienda;
Real orden declarando la franquicia de los 

derechos arancelarios é impuesto de trans
portes en las importaciones de maiz,— 
Página 494,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se ábra una convo

catoria de Intérpretes de Lengua árabe, 
con sujeción á las bases que se publican. 
Páginas 494 y 495,

Hinisterio de ¡Estraccióii Fáhlica y lícitas
Reales órdenes resolviendo reclamaciones 

presentadas por los Maestros y Maestras 
que sé indican contra el Escwlafón gene
ral del Magisterio,—Páginas 496 á 498.

Oirá disponiendo se lleve á efecto la corrida 
de las escalas del Escalafón general del 
Magisterio en los términos que se publi
can,—Páginas 498 á 504.

Otra disponiendo se publique la tercera re
lación comprensiva de las cantidades del 
presupuesto vigente de este Departamento 
invertidas en las creaciones de Escuelas 
unitarias y transformaciones en gradua
das,—Páginas 504 y 505,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que por la Dirección 

General de Obras Públicas se excite al per
sonal de las Divisiones de ferrocarriles 
pa/ra que vigilen muy escrupulosamente 
el cumplimiento de las disposiciones vi
gentes acerca de la desinfección de los va
gones destinados al transporte de gana
dos, asi como de los patios, muelles y de
más dependencias del ferrocarril dedica
dos al embarque de los mismos,—Pági
na 505,

Administración Centralí^
E stado.—Subsecretaría.—Sección de Co- 

meTcio,—Anunciando que el Gobierno 
francés ha prohibido la salida, asi como 
la reexportación de los productos que se 
mencionan,—Página 505,

ídem que el Gobierno portugués ha prohibi
do la exportación y la reexportación del 
azufre, y además que ha establecido un 
recargo sobre los derechos de exportación 
con que están gravados los productos que 
se indican,—Página 505,

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero de los súbditos 
españoles que se indican,—Página 505,

H acienda.—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas. 
Página 506,

Gobernación.—Dirección General de Ad
ministración. — Anunciando concurso 
para proveer la plaza de Archivero de la 
Diputación Provincial de Granada,—Pá
gina 507,

I nstrucción P ública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Anuncian
do haber sido admitidos á las oposiciones 
á plazas de Inspectores é Inspectoras de 
Primera enseñanza, en turno libre y tur
no restringido, los aspirantes que figuran 
en las relaciones que se publican.^Pági
na 507,

FoMENTO.-^Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central Hidráuli
co.—Declarando desierto el concurso ce
lebrado para el suministro de 2,000 to
neladas de cemento artificial con destino 
al pantano del Chorro, y autorizando á la 
Junta de obras para que continúe adqui
riendo por gestión directa el cemento que 
necesite para la realización de las obras. 
Página 508,

Autorizando á la Sociedad Acue
ducto de Ribadesella para derivar dos 
litros de agua por segundo de los manan
tiales procedentes del arroyo linganón,— 
Página 508,

A nexo  i.®—B olsa.—Observatorio Ge r - 
traía Meteorológico. — Subastas.— 
Administración P rovincial. — A n u n 
cios OFICIALES del Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad de electricidad Santa 
Teresa, Sociedad del Tranvía de Estacio
nes y Mercados de Madrid y Compañía 
general española de Tranvías ( Tranvía 
de Madrid á Leganés), — Santoral.— 
E spectáculos.

Anexo 2.°—Edictos.—Cuadros estadíS' 
ticos de

Hacienda. — Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificaciones de créditos.

A n exo  8.® — Teibunai. Supremo,— S a la  
DE LO üiviL,--Pliegos 121 y 122,

OFICIAL I DE lA  GUERRA
mSIBUCIÍá

S. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas,

con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma quĉ  
debe ser reintegrada, la cual percibirá ©1 
individuo que hizo el depósito ó la per- 
sona autorizada en forma legal, segúK 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. nnichos años. Madrid, 18 de No
viembre dé 1916.

BCHAGÜB.
Señor Capitán General de la 3  ̂Región.

D02B
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Eda&ión qm s@ eiiu.

NOMBREB
LOS REO LUTAB

José Pérez Manglano. .......
Kafael Reig Pardo................
José Colomer Marco.............
El mismo,  ...........................
Idem ......................................
Antonio Alcayde V ilar... . . .
Antonio Domenech Francés.
El mismo...............................
Idem .................. ...................
Rafael Cambres Lloréns.. . .
El mismo. ............. ..............
Idem  .............................
Francisco Mata Pallarás___

Vicente Antoni Pastor.., 
Miguel Muñoz Paiiz*.»«...

Pedro Sánchez Dugi .
Francisco Ros Martínez__
Juan Herrero A rias...........
FrRíicisco Limiñana Mirí

lies.................................
"Luis Belda Carreras  .
Antonio Carmona Morata..
José Torres García   .
César López López.  .......

1912
1915
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912

1912
1912

1914 
1912
1915

1915
1912
1915
1912
1915

PUNTO 
HK QUÍI yUSSRON AS^ISTADOS

Ayuntamiento.

Vaiencíá___
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem .
Idem............
Idem............
Idem.. . . , .

----
Idem ... -o. 
Idem ,.. . . .  
Benifalró de 

V alls.... 
Valencia.. 
A lb a la t  de 

Sorells.. . .  
Valencia. . . .  
A ldaya. . . . .  
A licante. . . .

Monforte___
Cartagena... 
Lorca. . . . . . .
H ellín .........
Pozuelo.. . . .

Frofincia.

Valencia. . . .
Idem............
Idem............
Idem.. . . . . . .
Idem,...........
Idem............
Idem.......

Idem,. . . ----
ídem............
Idem  .
Idem............

CAJA

m müLmA

Idem.
Idem.

Idem............
Idem  .
Idem,  .
Alicante.......

Idem.......
Murcia...
Idem.......
Albacete. 
Idem ... . .

Valencia, 41.
Idem  .........
Idem...........
Idem...........
Idem .......

Idem .. . . . . .
Idem  ___
Idem ...........
Idem ...........
Idem . . . . . . .
Idem ...........

F E C H A S
DB LáS  

CABIAS m

Kimercs 
&& ías eaiílas 

4® pago.

Idem .. . .  
Idem, 42.

Idem___
Idem, 43.
Idem__
Alicante, ^

Orihuela, 50. 
Cartagena, 52 
Lorca, 53.. 
Hellín, 56.. 
Idem   _

31 Julio 1912.. 
17 Febro. 1915. 
14 Agosto
 ̂.  ..ep, 1913.. 

29 Ídem 1914. 
10 Febro. 1912. 
13 Mayo 1912.. 
26 Sep. 1913. .
22 ídem 1914.. 
31 Mayo 1912.. 
26 Sep. 1918... 
29 ídem 1914..

23 Mayo 1912.. 
29 ídem 1912..

23 Febro. 1912.
29 Enero 1914.
30 Mayo 1912..
29 Dic. 1914...

22 Enero 1915 .
30 Mayo 1912.. 
12 Febro. 1915. 
29 Julio 1912.. 
20 Febro. 1915.

145
235
ISO
26
49
37

218
160
232
216
201
55

14
37

184
2

242
193

116
10

134
21%
171

Delegaciones
de

Hacienda 
que espidieron 

las
cartas de pago.

Sumas 
que deben 
ser rein

tegradas.

Pesetas.

Val-- ■
Idem.........
Idem   __
Idem .........
Idem.........
Idem .........
Idem.........
Idem .........
Idem .........
Idem . ó. ; . .
Idem ..........
Idem .. . . . .

Idem.
Idem.

Idem.. 
íd em .. 
Idem.. 
León..

Alicante.. 
Madrid. . .  
Murcia. . .  
Albacete.. 
Idem.......

Í.ÓOO
500
500
250
250

1.000
500
250
250
600
250
250

1.000
1.000

5fti
i M

500
1.000

500
1.000
1.0O®
i.OOO

125

K. HACraDA

; * EBAL OEDBN
limo. Sr.: Vistas las instancias dirigi

das á este Ministerio por varios .impor
tadores d© maíz, en las que se indican los 
perjuicios que los precios actuales de este 
artículo producen en el importante co
mercio que sostiene la ganadería;

Resultando que las cótizaciones del 
maíz extranjero acusan alzas considera
bles, debidas á las que han experirnespia
do los fletes que se satisfacen por la con
ducción de los cereales desde los países 
productores á nuestros puertos, en los 
que hoy excede de 23 pesetas ©1 precio de 
los 100 kilogramos de este cereal,

S. M. ©1 R e y  (q. p . g.), de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros 
y haciendo uso de la autorización conce
dida por el artículo 1.̂  de la ley de 18 de 
Febrero último, se ha servido disponer:

1.'̂  Que mientras el precio del maíz 
en los puertiss españoles no descienda de 
20 pesetas por dicha unidad y el Gobier
no acuerde el restablecimiento de dere
chos, se supriman los de Arancel y el im
puesto de transportes que gravan la im
portación de esta mercancía.

2.  ̂ Que estas franquicias sean aplica- : 
das á todas las expediciones de maíz que 
lleguen á España desde el día en que se 
publique la presente disposición, y á los 
despachos que en el mismo día se hallen 
pendientes.

3.® No disfrutará de estas franquicias 
y satisfará el derecho arancelario vigen
te de 0,50 pesetas y el transporte, el maíz 
destinado á la producción de alcohol, por

el que los destiladores abonarán 1,75 pe
setas por cada 100 kilos, á la entrada en 
la fábrica.

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo á V. I, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1915.

BtJGALLAL. 
Señor Direcfor general de Aduanas.

M ilS T E E IO  BE LA a O B E B M M
EBAL OEDBN 

Excmo. Sr.: A fln de implantar en nues
tras estaciones de Africa la transmisión 
por telégrafo del idioma árabe, para lo 
cual cuénta la Administración con un al
fabeto arábigo completo y sus equiva
lentes en señales Morse, inventado por 
el ilustrado Oficial del Cuerpo de Telé
grafos ó Intérprete de dicho idioma en 
Melilla, D. Enrique Astigarraga, que ha 
sido recohóóidó dé gran utilidad y ápli- 
cación por personas competentes: 

Considerando qué para llevar á la prác
tica esta importante reforma hace falta 
disponer de personal de transmisión que 
conozca el lenguaje árabe hablado y es
crito:

Considerando que hay Oficiales de Te
légrafos que pueden aspirar á dicha es
pecialidad por el estudio á que, unos en 
aquella región y otros en la Península, 
vienen desde hace tiempo dedicándose; y 
teniendo en cuenta que ya existen algu
nas plazas de Intérpretes de árabe, que 
con las nuevas que se creen pueden lle
nar cumplidamente este servicio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se abra una convocatoria dé 
Intérpretes de Lengua árabe, con suje
ción á las bases siguientes:

1.  ̂ Se anuncia una cpnvocatoriá para 
seis plazas de Intérpretes de Lengua ára
be, en la que pueden tomar parte:

a) Los empleados de Telégrafos desde 
la clase de Oficial primero á la de quinto, 
ambas inclusive.

b) Los de la  Escala Auxiliar de Ultra
mar de didias clases.

2.  ̂ Los exámenes se verificarán en el 
lugar y  ante el Tribunal que previanieá- 
te designará la Dirección General de Co
rreos y  Telégrafos, la cual adoptará las 
medidas necesarias para el comienzo de 
aquéllos, después que haya transcurrido 
un año, cuando menos, desde la fecha dé 
la publicación de esta Real orden eii la 
Gaceta y  figure en presupuestos la par
tida correspondiente.

3.  ̂ Los ejercicios consistirán:
а) Lectura de un texto escrito en ca

racteres árabes y  su traducción correcta 
al español.

б) Lectura de un texto árabe escrito 
en caracteres usuales del idioma español 
y  su traducción correcta á este idioma.

c) 'rraduccióh de un texto español al 
idioma árabe, escribiéndole en carácteres 
usuales en España y arábigos.

d) Conversación corriente en árabe 
sobre un asunto cualquiera.

e) Transmisión y  recepción por el sis
tema Morse de un cierto número de tele
gramas que el Tribunal determinará es
critos en caracteres árabes.

4,̂  Los ejercicios se calificarán por
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puntosf y una vez terminados el Tribunal | 
podrá aprobar hasta 11, sin exceder de 
este número.

El aprobado sin plaza en la última 
convocatoria y los cinco primeros que 
obtengan mayor suma de puntos en la 
presente, pasarán á ocupar las seis pla
zas anunciadas, y los otros--seis que pu
dieran ser aprobados quedarán disponi
bles para cubrir las vacantes que ocu
rran en los Intérpretes de Lengua árabe.

5.  ̂ Los Intérpretes de árabe disfruta
rán por este servicio una gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

Es requisito indispensable para 
disfrutar la gratificación prestar servi
cio en las Estaciones de Africa.

7.  ̂ La gratificación es sólo compati
ble con los haberes de 1.500 á 3.500 pese
tas, ambos inclusive, estando compren
didos en esta condición los Intérpretes 
de árabe procedentes de las convocato
rias de los años 1913 y 1914, de confor
midad con lo dispuesto para los demás 
políglotas.

8.  ̂ Los aprobados sin plaza en la 
convocatoria serán preferidos para ser
vir en las posesiones españolas del Nor
te de Africa y en las Estaciones de la 
Zona de infiuencia española en Marrue
cos, cuando el Ministerio de Estado esta
blezca el servicio de Intérpretes de árabe 
en la Zona, de acuerdo con este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid', 21 de 
Noviembre de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
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IMSTEEIO DE MTM.CCtóS P Ü B lia  
\  BELLAS X M U

REALES ORDENES 
En la sesión celebrada en el día de hoy 

por la Comisión organizadora del Esca
lafón general del Magisterio, se examinó 
y recayó acuerdo sobre el siguiente 
asunto:

((Vista la instancia de la Maestra de la 
Escuela nacional de Puebla de Albortón 
(Zaragoza), D.^ Aurora Tejero, en solici
tud de ser incluida en el escalafón gene
ral en la categoría de 625 pesetas: 

Resultando que al formarse las listas 
de Maestros de 625 pesetas en 1912, la re
currente no pertenecía al Magisterio, 
pues^su iñgreso tuvo lugar en 13 de Oc
tubre de 1912:

Resultando que la Sra. Tejero, en Julio 
de 1914, solicitó su inclusión en el esca
lafón, según informa la Secciqn adminis
trativa de Zaragoza, y que en Octubre 
del expresado año la Sección administra
tiva informó favorablemente la petición: 

Considerando (|ue la petición de la re

currente es atendible y que tiene derecho 
á figurar en el escalafón general en la 
categoría de 625 pesetas,

La Comisión es de parecer se la admi
ta desde luego, coiocándoia en el lugar 
que la coiTespoiida.))

Y conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza»

En la sesión celebrada en el día de hoy 
por la Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio, se examinó y 
recayó acuerdo sobre el siguiente asunto: 

((Visto el expediente instruido por los 
Maestros de Meliila D. Pedro Lorenzo 
Rodríguez, D. Antonio Navarro Pérez y 
D. Carlos Mógica, en solicitud de que se 
les incluya en la categoría de 1.500 pese
tas del escalafón, en razón á que han dis
frutado dicho sueldo antes de ser incor
poradas sus Escuelas al Estado: 

Resultando que estos Maestros, al ser 
incorporadas sus Escuelas al Estado, se 
les incluyó en la categoría de 1.375 pese
tas, por ser esta dotación la inmediata 
inferior al sueldo de 1.500 pesetas que 
disfrutaban, y se declaró que la diferen
cia la recibirían como aumento volun
tario:

Resultando que con posterioridad al 
hecho de haber sido incorporadas al Es
tado las Escuelas de Meliila se ha creado 
en el escalafón general del Magisterio la 
categoría de 1.500 pesetas:

Considerando qiio desde el momento 
en que se ha creado la categoría de 1.500 
pesetas no hay razón alguna que acoñse- 
je la no inclusión de los solicitantes en 
ella, juntamente con los que de 1.375 pa
saron á disfrutar 1.500;

La Comisión entiende que los recu
rrentes deben ocupar los primeros luga
res de la categoría de 1.500 pesetas, por 
haber disfrutado dicho sueldo con ante
rioridad á la creación de la misma, de
jando de percibir (jomo aumento volun
tario la diferencia entre 1.375 y 1.500 pe- 
setas.ot)

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre d© 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

En la sesión celebrada en el día de hoy 
por la Comisión organizadora del Esca
lón general del Magisterio, se examinó y 
recayó acuerdo sobre el siguiente asunto: 

Visto el expediente promovido por doña 
Florencia Isturriz y Mina, Maestra de la 
Escuela Nacional de niñas del Camino 
de Moneada (Valencia), en solicitud de 
que se la otorgue el ascenso á 1.650 pese
tas, en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo último:

Resultando que la Real orden citada 
dispone que si por los servicios de esta 
Maestra, contados desde la fecha en que 
se posesionó de la Escuela de Patronato 
de Maquirriain, con 1.500 pesetas, en 24 
de Abril de 1907, la correspondiera el as
censo á 1.650 pesetas, debe accederse á la 
petición:

Resultando que la Sra. Isturriz conta
ba en 31 de Diciembre de 1913 seis años, 
ocho meses y siete días en la categoría de
1.375 pesetas, y que en el escalafón últi
mamente publicado figura la recurrente 
en la sexta categoría, de 1.650 pesetas^ 
con el número 128:

Considerando que la pretensión de la 
recurrente de percibir el sueldo efectivo 
de 1.650 pesetas es perfectamente atendi
ble en razón á que Maestras que ocupa
ban números posteriores en la categoría 
de 1.375 pesetas han pasado á percibir el 
el do 1.650,

La Comisión entiende que procede as
cender á laS ra. Isturriz al sueldo de 1.650 
pesetas, como comprendida en la Real 
orden de 19 de Febrero del corriente 
año.

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. par;a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1915.

ANDRADE.
Señor Director general do Primera ense

ñanza.

En la sesión celebrada en el día de hoy 
por la Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio, se examinó y 
recayó acuerdo sobre el siguiente asunto: 

((Vista la comunicación del Ayunta
miento de Villacarrillo (Jaén), relativa á 
la fecha de la posesión del Maestro de 
Sección de una de las Escuelas gradua
das de aquella localidad, D. Matías Pa- 
lazón:

Resultando que la fecha que se hizo 
constar en el título administrativo para 
acreditar la posesión fué la de 31 de Mar
zo de 1913, y para nada se relacionó en 
ella el que el interesado se hubiera pre
sentado el día anterior y por ser día fes
tivo no se le diera la posesión: 

Considerando que el interesado con
sintió lo hecho por la Junta local en lo 
referente á la posesión y no reclamió á su
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iflebido tiempo, por lo cual quedó firme 
aquélla, surtiendo todos sus efectos le
gales;

La Comisión es de parecer se desesti- 
3me la pretensión del Sr. Palazón para 
^ue se le reconozca un día más de servi- 
cios.D

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi- 
ido resolver como en el mismo se pro- 
|)one.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 28 de 
Octubre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del Escalafón general del Magisterio, des
pués de examinar las reclamaciones pre
sentadas contra el escalafón de Maestros 
de la sexta categoría, con arreglo á su 
Bituación en 31 de Diciembre de 1913, fea 
emitido el siguiente informe: 
t  «Vistas las reclamaciones presentadas 
contra el escalafón de Maestros de la sex- 
ia  categoría, con arreglo á su situación 
en 31 de Diciembre de 1913; y

Resultando que D. Santiago Fernández 
Xorenzo, Maestro de Yillagarcía (Ponte
vedra), número 875, solicita que se con- 
Bigne en la casilla de observaciones que 
está en posesión de la reválida del grado 
Normal y del certificado de Sordomudos 
y Ciegos, justificando ambos extremos 
con su hoja de servicios:

Resultando que el excedente D, Emilio 
de Ocón Benedicto pide que se rectifique 
©1 título que posee, que es el Normal, con 
jiota de sobresaliente y no el Elemental, 
y  que también justifica tal extremo: 

i  Resultando que D. Bartolomé Serrano 
y Cano, Maestro de Cuevas (Almería), nú- 
anero 652, solicita que se le consignen en 
propiedad veintiséis años, cinco meses y 
ocho días, en lugar de los 25-5-28 que se 
le acreditan, ya que aquéllos son los ser
vidos, como se justifica con el hecho de 
que en el escalafón de 1.® de Enero de 
1912 figuraba con 24-5-28 y con el núme- 
1*0 738:

Resultando que D. Agustín Molina Gar
cía, como Maestro de Santa Cruz de Tê - 
aierife, número 672, solicita que se le con- 
Bigne en propiedad veintiocho años, once 
meses y diecinueve días, en lugar de los 
24-))-ll con que figura, alegando que la 
diferencia nace de habérsele consignado 
los servicios sólo desde la posesión del 
título Superior y no desde la del Ele
mental:

Resultando que en el escalafón de 1.° 
de Enero de 1912, figaraba el Sr. Molina 
con el número 768 y con 22-))-ll, y que no 
.formuló entonces reclamación alguna ni 
alegó la posesión del título que hoy ale- 

, ga, y que el escalafón do 1912 puedo de
clararlo definitivo; l
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Resultando que D. Demetrio Bayle Gon
zález, Maestro de Avila, número 714, soli
cita que se le coloque entre los números 
704 y 705, en virtud de lo dispuesto en 'el 
caso 5.̂  párrafo décimoséptimo de la Real 
orden de 4 de Diciembre de 1912, y que 
se haga constar la calificación de sobre
saliente en el título:

Resultando que la Real orden de 4 de 
Diciembre de 1912, en el párrafo y caso 
citado, dispuso que fuese de abono al se
ñor Bayle en 1.375 pesetas el tiempo ser
vido en la categoría superior que perdió 
por pasar á aquélla fuera de concurso, y 
que tales servicios prestados en Penales 
fueron un año, un mes y cinco días, se
gún acredita su hoja de servicios, y que 
sumados estos á un año, nueve meses y 
veinte días que contaba en 1.375 en 1.̂  
de Enero de 1912, dan un total de dos 
años, diez meses y veinticinco días: 

Resultando que D. José Moreno Marín, 
Maestro de Almendralejo (Badajoz), nú
mero 830, solicita que se le coloque en el 
escalafón antes de los Maestros que as
cendieron á 1,375 pesetas, por la corrida 
de escalas, con antigüedad de 31 de Di
ciembre de 1912, toda vez que él pasó á 
aquella categor a por el concurso de as
censo de 1910, y se posesionó en 12 de 
Enero de 1912, según justifica con la hoja 
de servicios:

Resultando que D. Manuel Delgado 
Lora, hoy Maestro de Sevilla, que figura
ba en el escalafón entre los excedentes 
de 1.100 pesetas, solicita que se le incluya 
entre los activos de 1.650, ya que no tomó 
posesión de la plaza de Inspector de P ri
mera enseñanza de Castellón hasta Fe
brero de 1914, y en 31 de Diciembre de 
1913 era Maestro de Nerva (Huelva), en 
la que ascendió por coiufida de escalas á
1.375, y á 1.650 pesetas en virtud del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1913, con anti
güedad de 1.® de Abril del mismo año: 

Resultando que el Sr. Delgado figura
ba con el número 933, general, en el es
calafón del 1,° de Enero de 1912, entre 
D. Manuel Tamayo Quesada y D. Grego
rio Bravo Sánchez:

Considerando que una vez justificado 
por los señores Fernández Lorenzo, De 
Ocón y Bayle, que están en posesión de 
los títulos y grados que constan en sus 
hojas de servicios, deben ser consignados 
en el escalafón:

Considerando que de la compulsa de 
los escalafones de 1912 y 1913 se deduce 
que se debe á una errata de imprenta el 
año restado en la totalidad de servicios 
al Sr. Serrano Cano, que en nada altera 
su colocación, y que tal error debe ser 
subsanado:

Considerando que las únicas reclama- | 
clones admisibles son las que se refieren 
á las diferencias absolutas entre los esca- i 

lafones de 1912 y 1913, pero nunca á he- I 
chos anteriores á aquél, que fiió declara- ! 
do definitivo después do transcurridos j 
los plazos para reclamaciones, por lo que |

Uacéta Se SíaaridV— NSm. 880

 ̂ está fuera de tiempo la petición del se- 
I  ñor Molina y no puede ser estimada:
I Considerando que reconocidos por la 
I Real orden de 4 de Diciembre de 1912 los 
I servicios prestados por el Sr. Bayle en 
I las categorías superiores á 1.375 pesetas, 
I es necesario colocarle, para el cumplí- 
I miento de aquélla, delante del Maestro 
I D. Francisco Gordillo, que en 1.° de Ene- 
I ro de 1912 contaba dos años, diez meses 
I y veintitrés días en 1.375 pesetas, ó sea 
i dos días menos que el reclamante:
I Considerando que acreditado por el so- 
I ñor Moreno Marín que pasó por el con- 
I curso de ascenso de 1910 á la categoría 
I de r.375 pesetas y que su posesión en 
I ésta fué en Enero de 1912, es preciso an- 
I teponerlo á los procedentes de la corrida 

de escalas de Diciembre, y, por tanto, al 
I número 793, D. José Aliaga, primero de 
I  los ascendidos por aquélla:
I Considerando que la reclamación del 
I Sr. Delgado Lora está justificada por ha- 
I ber pasado á la Insioección después de la 
I fecha del escalafón de referencia, y por 
I ello debe conservar su puesto relativo al 
I de 1912.
I La Comisión entiende que procede:
¡ 1.̂  Que se subsanen los errores ad-
I vertidos por los señores Fernández Lo- 
i renzo. De Ocón, Bayle y Serrano Cano, 
í 2.® Que se desestime la reclamación 

de D. Agustín Molina García.
3.® Que se mejore de lugar á D. De

metrio Bayle, colocándole en el núme
ro 705, ó sea antes de D. Francisco Gor
dillo.

4.® Que asimismo se mejore á D. José 
Moreno Marín, colocándole en el núme
ro 793, antes de D, Juan Aliaga Serra
no, y

5.  ̂ Que se incluya en la categoría de
1.650 pesetas á D. Manuel Delgado Lora, 
haciéndole figurar en el número 818, an
tes de D. Gregorio Bravo.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, des
pués de examinar las reclamaciones pre
sentadas contra el escalafón de Maestras 
de la sexta categoría, con arreglo á su si
tuación en 31 de Diciembre de 1913, ha 
emitido el siguiente informe:

«Vistas las reclamaciones presentadas 
contra el escalafón de Maestras de la sex
ta categoría, con arreglo á su situación 
en 31 de Diciembre de 1913; y

Resultando:
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1.® Que D.®- Jacinta García Madina so
licita se rectifique su nombre y segundo 
apellido, que aparecen equivocados.

Que Elisa Aguila Canzamón 
solicita se acuerde su inclusión en el es
calafón, del que fué excluida, fundándo
se en que entiende no se halla compren
dida en la ¡regla 9.  ̂de la Keal orden de 
3 de Marzo de 1910.

3.  ̂ Que D.^ Maximiliana Oroqueta y 
Villar reclama contra su exclusión, que 
cree motivada pór error, pues figuraba 
en el escalafón de 1912 con el número 914 
general y 273 de la categoría de 1.375 po-

4.  ̂ Que D.  ̂Mariana Colomer Cervelló 
solicita se le abonen los servicios en la 
categoría de 1.650 pesetas desde que ob
tuvo este sueldo por ascenso en virtud 
del desdoble escolar, ó sea tres meses an
tes que las ascendidas por Keal decreto 
de 14 de Marzo de 1913.

5.® Que D.  ̂ Teresa Santamaría Rufo 
reclama mejora de puesto, por entender 
que debe contársele la antigüedad desde 
cpue ascendió por el censo de población, 
y pide además que'se rectifique su ape
llido, que apareció equivocado.

6.® Que D.  ̂Leonor Saucedo Ceña so
licita, fundándose en que se concedió 
mejora de puesto por Real orden de 4 de 
Diciembre de 1912, que se la coloque en 
lugar anterior á Antonia Llop, y pide 
que se rectifiquen sus apellidos.

IP Que D.^ Eulalia Amor López re
clama mejora de puesto, por entender 
que se le han descontado indebidamente 
un año, once meses y veintinueve días.

SP Que D.  ̂ Clotilde Galván y Pérez 
reclama mejora de puesto, por entender 
que se la ha postergado colocándola des
pués de D.  ̂Candelaria Quesada y otras 
Maestras que no cita.

9.  ̂ Que D.^ Nicolasa Moral Cuñado 
solicita se la mejore de puesto, conforme 
á la Real orden de 4 de Diciembre de 1912, 
y se rectifique la fecha de su nacimiento.

10. Que D.  ̂Antonia Aznar Rivera re
clama, por considerarse perjudicada por 
la mejora de puesto concedida á la seño
ra Urbana.

11. Que D.  ̂María Vicente Ballesteros 
reclama mejora de puesto, que cree le 
corresponde, conforme á la Real orden 
de 4 de Diciembre de 1912,

12. Que D.^ Angela Martín Arquilla- 
da pide se le consigne la antigüedad de 
veintiún años, diez meses y ocho días, en 
vez de 21-8-10 en que aparece.

13. Que D.  ̂María del Pilar Pebradas 
Gallego reclama contra la colocación de 
D.̂ '̂  Ana Alvarez Pozos, que entiende se 
perjudica, y pide se rectifique la fecha de 
su nacimiento.

14. Que D.  ̂Francisca Vila y Vidal re
clama mejora de puesto, fundándose en 
que figuraba anteriormente con antigüe
dad de diez años, cinco meses y tres días,

15. Que D.^ María de los Angeles San
tos Machado reclama conti’a la coloca

ción de las señoras Vinagre de la Rosa, 
Lazas Herrera y otras, por entender que 
con la misma se le perjudica.

16. QueD.'^ConcepciónRocafullPrian- 
te y D.^ Sila González Tuñón reclaman 
contra la colocación de las Maestras que 
ocupan los números 700, 720, 729 y 728 y 
689 al 699, por creerse perjudicada en la 
misma.

17. Que D.  ̂ Vicenta Vaca y Pineda, 
formula la misma reclamación que las 
dos anteriores Maestras, en cuanto á los 
números ocuxDados por las Sras. Cazón, 
Vinagre de la Rosa y Lazas:

Considerando:
IP Que debe rectificarse el nombre y 

apellidos de la reclamante, consignando 
los de Jacinta García Madina, que son los 
verdaderos.

2P Que según el informe de la Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za, en vista de los documentos que se 
acompañan. Ja interesada fué nombrada 
por el Ayuntamiento Auxiliar interina 
do párvulos en 23 de Mayo de 1885 con 
900 pesetas anuales, y confirmándose en 
propiedad en 3 de Marzo do 1891 con
1.275, nuevamente confirmado por el Re
glamento do Auxiliares con 1.375, y as
cendida por virtud del Real decreto de 
14 de Marzo de 1913 á 1.650; que en 1.̂  de 
Abril de 1885 se lo expidió el certificado 
de aptitud, y en 27 de Diciembre de .1911 
obtuvo el título de Maestra elemental; 
que, por consiguiente, antes de posesio
narse de su primer cargo, tenía el corres- 
]3ondiente cercificado, y que su nombra
miento se hizo por el Ayuntamiento no 
por el Maestro, hallándose hoy en pose
sión del titulo, y no estando, por tanto, 
comprendido en la Real orden de 3 de 
Marzo de 1910

SP Que Ja Escuela de Montenegro de 
Cameros que sirve D.  ̂Maximiliana Oro
queta y Villar, figura como de patronato; 
pero sustitu}m á la i3ública, y cuando el 
Estado se hizo cargo del pago de las 
atenciones de primera enseñanza, tam
bién se encargó del do esta Escuela y co
bra la Maestra como las demás naciona
les; que la Escuela de referencia la obtu
vo la interesada con 1.500 pesetas de 
sueldo en oposiciones para provisión de 
30 vacantes, con el número IP de califi
cación y que ascendió después por el 
Real decreto de 14 de Marzo de 1913 á
1.650 pesetas; pero que sus oposiciones 
fueron á plazas de categoría de 825 pese
tas, y que su Escuela continúa figurando 
como de patronato y como á Maestra de 
patronato se le expidió el título adminis
trativo.

4:P Que constituido el escalafón no 
puede, conforme el artículo 73 del Regla
mento de 25 de Agosto de 1911, alterarse 
por los ascensos obtenidos por conver
sión do Auxiliarías en Escuelas indepen
dientes.

5.*̂ Que la reclamante figura en el úl
timo escalafón en iguales condiciones que

en el anterior, no apareciendo justificado 
que reclamara del primitivo, sino sólo de 
la corrida de escalas, y que debe rectifi
carse el apellido.

6.® Que D.  ̂Antonia Llop también fuó 
mejorada de puesto por el párrafo 31 j 
número 2.̂ , de la Real orden de 4 de Di
ciembre de 1912, y tiene más antigüedad 
que la reclamante, y que debe hacerse la 
rectificación de apellidos pedida.

IP Que en efecto, según la hoja de 
servicios que acompaña, á la reclamante 
deben abonárseles los que indica.

SP Que al formarse el escalafón, doña 
Candelaria Quesada tenía ya el sueldo de
1.375 pesetas, y la reclamante ascendió al 
número después, y que ambas pasaron á 
1-650 por el Real decreto de 14 de Marzo 
de 1913.

9.̂  ̂ Que resuelta la instancia de D.  ̂Ni
colasa Moral Cuñado, por el número 10, 
párrafo tercero, de la Real orden de 4 de 
Diciembre de 1912, debe conforme á la 
misma contársele la antigüedad, y que 
también debe rectificarse la fecha de su 
nacimiento.

10. Que la resolución referente á la se
ñora Urbana se dictó á consecuencia de 
los datos enviados conforme al número 
10 de la Real orden de 4 de Diciembre de 
de 1912, teniéndose á la vista los antece
dentes.

11. Que en efecto, á la reclamante se 
le reconoció por el pári’afo 12 de la Real 
orden de 4 de Diciembre citada mejora 
de puesto, corrospondiéndole figurar en 
el número 1.055 general y 368 de la cate
goría.

12. Que en el escalafón de 1912 figura
ba la reclamante con la antigüedad que 
le corresponde, que es la que dice, de
biéndose á un error de copia la modifica
ción.

13. Que la colocación en su actual nú- 
moro de Ana Alvarez Pazos, se hizo 
por virtud del número 3.° de la repetida 
Real orden de 4 de Diciembre, y siendo 
ésta firme no cabe reclamación contra 
ella, y que debe rectificarse la fecha do 
nacimiento de Ja interesada.

14. Que la reclamante fué ascendida á 
L375 pesetas por el censo de población 
de 25 do Abril de 1902, y conforme á lo 
consignado con la letra H, número 10 de 
la Real orden de 4 de Diciembre de 1912, 
sólo so le acreditan nueve años, ocho me
ses y seis días.

15. Que las Maestras que la reclaman
te cita ascendieron por virtud del Censo 
de |)oblaclón de 25 de Abril de 1902, y se 
las colocó en los lugares que ocupan, en 
cumplimiento del precepto de la letra Hi 
número 10 de la Real orden do 4 de Di
ciembre de 1912, tantas veces citada, en 
relación con el párrafo sexto, número 5.  ̂
de la misma,

16. Que la Sra. Cayán, número 700, tie
ne de servicios abonables, según su ex
pediente, más de diecisiete años, y tle lag 
reclamantes, la Sra, RocafulI, nuevo afíoS|
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un mes j  veinticinco días, y la Sra. Gon
zález, 9-1-21, respectivamente, en 1.B75 
pesetas; que las qne ocupan los números 
720, 729 y 726 fueron colocadas en virtud 
del precepto citado en el anterior Conside
rando, y que las que figuran con los nú
meros 689 al 699 ocultaban en el anterior 
escalafón números más bajos que las re
clamantes, por cuyo motivo no ha habi
do alteración alguna en su relación con 
ellas dentro del mismo.

17. Que son aplicables á este caso las 
razones expuestas en el anterior Consi
derando, pues á la Sra. Vaca y Pineda 
sólo se le computó antigüedad de nueve 
años, cinco meses y veintinueve días.

La Comisión entiende que deben adop
tarse las siguientes resoluciones:

1.  ̂ Pvecíificar el nombre y apellidos de 
la primera re clamante, consignando los 
de Jacinta García Madina.

2.  ̂ Que se coloque á Elisa Aguila 
Canzamón en el lugar correspondiente, 
teniéndose en cuenta los datos consigna
dos en el Considerando número 2,®, pero 
con derechos limitados, por no haber ob
tenido plaza por oposición.

3.  ̂ Que so coloríue también con d(3ro- 
chos limitados á Maximiliana Oro- 
queta y Villar en el lugar que la corres
pondo conforme á su posesión en 3 do 
Septiembre de 1909 de la plaza de 1.500 
pesetas y so ascenso á 1.650 por el Real 
decreto de 14 de Marzo de 1913 en 1.® de 
Abril del mismo afío.

4.  ̂ Desestimar por improcedente la 
reclamación de D.®' Mariana Colomer 
Cervelló.

5.''' 1 tIniar ]a rcclanj ación de doña 
Teresa óaidamarla ílufo en cuanto la nie- 
jora de ] .:eslo y que se rectifique su ape
llido, Cvc-üsi¿;miado ol rerdadoro.

6.  ̂ Igual resolución respecto á doña 
Leonor Saucedo Ceña.

7.'̂  Que á D.‘̂ Eulalia Amor y López 
se le consigne la oiitigüedad de dieci
ocho años, once meses y veiníinueve días 
en 31 de Diciembre de 1913, en vez de ios 
dieciséis, once, veintinueve con que apa
rece.

8."'' Desestimar la reclamación de doña 
Clotilde Galváíi Pérez.

9.  ̂ Estimar la reclamación de D."’'Ni- 
colasa Moral Cuñado, disponiendo so le 
cuento la antigüedad en 1.375 pesetas 
desde 25 de Abril de ly02, y en 1.650 la de 
1.® de Abril de 191.3, y que so haga cons
tar que nació el año 1851.

10. Desestimar la  reclamación de 
A-ntoiiia Aznar y Rivera,

11. Estimar la reclamación de D.  ̂Ma
ría Vicente Bailostorí.ís, disponiendo se 
la coloque en el número 1.055 general y 
3GB do la categoría.

12. Estimar la reclamación de Aj i - 
gela Martín Arquellada, consigilándole 
antigüedad de veintiún años, diez meses 
y ocho días, en vez do 21-8-10 con que 
figuraba.

J3. Desestimar la  reclamación de

María del Filar EerradOsS Gallego en 
cuanto al puesto en el escalafón, y que se 
consigne que nació en 30 de Septiembre 
do 1866.

14. Desestimar las reclamaciones de 
I).^ Francisca Vila y Vidal, D.'̂ ' María de 
los Angeles Santos Machado, D.^ Concep
ción Rocafull Priante, D.  ̂ Sila González 
Tuñón y D.  ̂ Vicenta Vaca y Pineda, á 
quienes se refieren los Resultandos y 
Considerandos 14, 15, 16 y 17.x>

Y conformánctose S. M. el R e y  (q. D, g.) 
con el anterior dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás eiectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1915.

ARDBADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Maglsteiio ha 
emitido el siguiente inforiiie:

«Visto el expediente promovido por la 
Maestra do la Escuela municipal de niñas 
de Santa Cruz de Paniagiia (Gáceres), 
D.  ̂ .Antonia Caballero, en solicitud de 
que se la incluya en el escalafón general 
y se la reconozcan los servicios que tiene 
]3restado3 y que en lo sucesivo preste en 
dicha Escuela:

Resultando que la Sección administra
tiva de Cáceres, al informar favorable
mente la pretensión do la recurrente, 
hace constar que la Esciie a que desem
peña la obtuvo por concurso único y que 
no se perjudica al Tesoro con el recono- 
cim.iento de servicios é ihclusion en el 
escalafón:

Considerando que mientras la interesa
da siga al frente de la Escuela municipal 
no debe ser incluida en el escalafón ge
neral, toda vez cpie ninguno de los bene- 
fioios del mismo ]3uoden serle aprovecha
bles:

Considerando que tampoco es ahora 
pertinente el reconocimiento de servicio 
que solicita, extremo que debe ser re
suelto cuando la Sra. Caballero ingreso 
en las Escuelas naclonalos;

La Comisióo. es de parecer se desesti
mo la pretensión de referencia.»

Y de conformidad con el anterior in
forme, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Do Peal, orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V., I. laucbos años, Madrid, 29 de 
Octubre de 1915.

ANDRADS. 
limo, señor Director general de Primera

enseñanza.

A prox3U0sía de la Comisión organiza
dora áei Escalafón general del Magiste- 
ido, y teniendo en cuenta ios partos re

mitidos por las Secciones administrati
vas de Prioiera enseñanza, expresivos de 
las vacantes ocurridas hasta 30 d© Sep
tiembre de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se llevem efecto la corrida 
de las escalas del referido Escalafón en 
los términos siguientes:

1.̂  Que asciendan los Maestros y 
Maestras de las Escuelas Nacionales que 
á continuación se relacionan á las plazas 
que se detallan:

MAESTROS

A 3.000 pesetas,
D. Francisco Hernández de la Rosa, 

número 103 del Escalafón de 31 de Di
ciembre de 1913, que cubre en Málaga 
una vacante de dicha categoría, reser
vando la de Cádiz para el turno de opo
sición.

A 2.500 pesdas.
D. José Pedrosa Carretero.
D. Eduardo Delgado Sevilla.
D. Tomás López de la Cobá.
D. Urbano Urbano Cornejo,
D. José Gomas Guerri.
D. Manuel López Arce,
D. José Cano Torres.
D. Ramón Martínez Siiárez; y 
D. A^dolfo Rivera de la Coma, números 

826 bis, 326^ 326^ 332, 333, 334, 335, 336 y 
337, pasando á ocupar el primero la re
sulta anterior, y ios otros ocho las vacan
tes existentes en Madrid (Delegación Re
gia) (2), Murcia, Oviedo, Tarragona y Va
lencia (3), reservándose para el turno de 
oposición tres en Barcelona y una en cada 
una de las provincias de Cáceres, Córdo
ba, Cor un a y Madrid.

A 2.000 pesetas.
D. Isidoro Jesús Marco Murillo.
D. Víctor Rivera Bru.
D. Antonio Rodríguez Hernández.
D. Rafael Arizo Aparicio.
D. Ignacio Gall Noguera.
D. Pedro A. Pujol Alemany.
D. Remigio Parra Quintero.
D. Adolfo Ruiz Carrillo.
D. Tomás Bobadilla Gandasogui.
.D. Francisco Herrera Melero.
D, Antonio Moya González.
D. Antonio Relaño Jiménez.
D. Eirdiio Elizondo González.
D. Luis Calatayiid Buades.
D. Mariano Boloix y de Jorge.
D. Mariano Rexach Fábrega; y 
D. Gabriel Viñas V. Morant, números 

siguientes ai último ascendido en condi
ciones de pasar á la categoría superior, 
que pasan á ociij^ar los nueve j)TÍmeros 
las resultas anteriores, y los ocho últi
mos las plazas vacantes en las provin
cias de xilicante, Avila, Barcelona (2), Cá
ceres, Cuenca, Gerona y Jaén, reserván
dose para el turno do oposición las de 

J Madrid (Delegación Regia), Málaga, Mur
cia, Oviedo (2), Pontevedra, Santander, 
Tarragona y Toledo^ y haciéndose conS'
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tar que D. Loreto María Algora y Pontes 
es Maestro de Beneflceucia.

A 1.650 pesetas,
D. Francisco Cliavarría Domingo.
D. Pedro Rodríguez Pérez.
D. Agustín Hí3rrero Blanco.
D. Manuel Asíán Ruiz.
D. Jaime Redón Edo.
D. Luis Tobio Campos.
D. José Jalón Carrasco^
D. Juan González Raveio.
D. Ramón Albuña Espina.
D. Miguel Muñoz Oliva.
D. Modesto San diez Gómez.
D. Juan Antonio Tena Bernard.
D. Francisco Batllori Lorenzo.
D. Alejandro C. Gómez Castillejo.
D. Vicente Caballero Ibáñez.
D. Julio Chic Pérez.
D. Ruperto Medina Alonso.
D. Ambrosio Martin Sáseta y Lázaro. 
D. José Barranco Carretero.
D. José María Fernández Losa.
D. Manuel Rodríguez Sinde.
D. Carlos Mendoza Márquez.
D. Francisco Vives Buido.
D. Leovigiido Barrios Pérez.
D. Emilio Navas González.
D. Juan Tijeras Fernández; y 
D. Teodosio Moralo Ruiz Calero, nú

meros siguientes al ültimo ascendido en 
condiciones de pasar á la categoría supe
rior, que j>asarán á ocupar, los 17 prime
ros las resultas anteriores, y los 10 Ulti
mos las plazas vacantes en las provin
cias de Alicante (2), Badajoz, Cáceres, 
Canarias, Córdoba (2), Jaén, Lérida, Má- 
la y Santander,

A L500 pesetas,
D. Antonio Palacios Galiano.
D. Fernando Rodrigo Rodríguez.
D. Francisco Maya Litrán.
D. Joaquín Vázquez de la Paz.
D. EwSteban Forcadell Calzada.
D. Manuel Giiarcli Sabaté.
D. Francisco Soler Formas.
D. Francisco Podras Jiiáues.
D. Ricardo Soto Bravo.
D. Manuel Galindo García.
D. Francisco Parra Rojo.
D. José Abellas Vázquez.
D. Francisco Fernández RipoM.
D. Cándido Lora Gaona.
D. Jesús Rasero Monjíó.
D. Antonio Fernández Martínez.
D. Claudio Navarra Solanas.
D. Juan Palací Giné.
D. Jacinto Villatoro Martín.
D. Víctor Jiménez de la Fuente.
D. José Cano Castillo.
D. Juan Bautista Ibáñez Sáez,
D. Sabino González Losa,
D. ékiiionio Cabrera Melero.
D. Juan García Ráez.
D. José Salvador Garzarán.
D. Gustavo del Barco Pasamonte.
D. Juan Vicente Giner Torres.
D. Pedro Máría Pueyo García.

D. Juan de Dios Torres Buque.
D. Manuel Carnero Escribano.
D. Juan Salamero Arnat,
D. Manuel Luque de la Torre.
D. Felipe Cacho Pérez.
D. Andrés Cacho Pérez; y 
D. Emilio Castoiló Rodríguez, números 

siguientes ai último ascendido en condi
ciones de pasar á la categoría superior 
ocupando los 27 primeros las resultas 
anteriores y los nueve últimos las vacan
tes existentes en las provincias de Ali
cante, Avila (2), Córdoba (2), Coruña, Má
laga (2) y Valencia.

A 1,375 pesetas,
D. Regino Saldaña, Maestro de Villa- 

presente, Real orden de 30 de Septiembre 
último.

D. Lucas A. Rodríguez Rubio.
D. Andrés Velasco Fernández.
D. Félix Calvo Pérez.
D. Ricardo Ramírez Ezpeleta.
D. Juan Santos de la Orden Pérez.
D. Juan Sánchez Crespo.
D. José Artigas Lasala.
D. Enrique Miguel Albarrán.
D. Pedro Fernández Martínez.
D. Ignacio Buril López.
D. Mariano Anaya González,
D. Celeiestiiio Manuel Alvarez.
D. Aurelio Pavón Tierno.
D. Francisco de ia Fuente Alonso.
D. Juan Manuel Rodríguez Bermejo.
D. Santiago Sauz Santos.
D. Federico Villar y Bermejo.
D. Manuel Rosch Cirac.
D. Manuel García Ibáñez Hernández. 
D. Policiano Maiillos Blanco.
D. Enrique ügedo Berges.
D. Jesús A. .Hornero Roales Nieto.
D. Cayetano González .Delgado.
I). Rafael Pérez Córdoba.
D. Juan Llaucli Carreras.
D. Botero A, Mazarredo Matéis.
I). Ricardo Oñoro Viilabona.
D. Gaspar Alvarez Vicente.
D. Angel Prieto Alonso.
D. José María Nadal vSoIer.
D. Carlos Matabacas Borrás.
D. Francisco Escudero Vidal.
D. José L. vSerrano Villanúa.
D. Isidro Arenas Ferrer.
D. Antonio Rincón García.
D. Wenceslao López Canipos.
D. Salvador Martíiiez^Gudiña.
D. Jerónimo Roig Perelló.
D. Mateo Bauzá Roig.
D. Ramón Dolcet Lladó,
D. Casimiro Arguelles Fernández.
D. Cristóbal Rojo Mesa.
D. Enrique Velasco Miranda,
D. Juan Segovia Jiménez,
D. Ceferino Pérez Labrador. ~
D. Santiago Murías Seo nie.
D. Mariano Alonso Gómez.
D. Marcelino Comas Ferrusola.
D. Alfredo Cortell Gómez.
D. Vicente Millán Llus.
D, Cecilio Cai;̂ .a<la Rublo,

D. Jesíjs Rodríguez Fernández.
D. Antonio Forniés Bernard.
D. Joaquín Abril Fortea.
D. Juan Echevarría Esparza.
D. Eladio do la Torro Rodríguez.
D, Juan F. Trejo Soriano.
D. Juan José Mir Valles.
D. Ezequiel Eleco Alborea.
D. José Miguel Manzano.
D. Recaredo Medina y Medina,
D. Sebastián Ibáñez López.
D. Niceto Martín Andrés.
D. Miguel Moreno Angulo.
D. Antonio García Rodríguez.
D. Antonio Gómez Requojo.
D. José Taibo García.
D. José Marcos Trabanca.

,D. Santiago M. Gómez Félix, iiúmo- 
ros 2.311 al 2.314, 2.316 al 2.321, 2.324 al 
2.365 y 2.367 al 2.383, ocupando los 36 pri
meros las resultas anteriores y los 34 úl
timos las vacantes existentes en las pro
vincias de Almería, Barcelona (2), Bur 
gos, Canarias (2), Castellón (4), Ciudad 
Real, Córdoba (6), Huelva (2), Jaén, Ma
drid (provincial). Málaga, Orense, San
tander, Segovia, Sevilla (2), Tarragona (3), 
Teruel, Toledo, Valencia y Vizcaya.

A 1,100 pesetas,
D. Ildefonso López González.
D. José Vázquez Alvarez.
D. Medardo Ros Vallés.
D. Jaime Plantalech Alguer.
D. Lorenzo Martín Lafuento.
D. José Sancho Alfaro.
D. Pedro Mendoza Varona.
D. Camilo Llamas Tar>ioles.
D. Ignacio Saiazar Salazar,
D. Narciso Martin Martín.
D. Estanislao Jiménez Hernández.
D. Pedro GutióiTez López.
D. Eugenio Santafé Clemente.
D. Baklomero Arroyo Ruiz.
D. Ramón Beltrán Nat.
D. Pablo Tortusán Socfasv 
D. José Rosinach Boiá.
D. Manuel Alonso García,
D. Clemente Martínez Saiz.
D. Manuel Bautista Manga Cacho.
D. Pascual González Lucas.
D. Francisco HeiTora Estrada.
D. Juan Goya Salería.
D. Cayo Noriega Franco.^
D. Inocencio Cartagena Manzaiiera.
D. José Juli Supeda.
D. José Malla Vidal Fernández.
D, Podro Alcántara Carmona.
I), Alfonso S. Siiárez.
D. Faustino Barroso Pascual.
D. Baltasar Coca Ponte.
D. José J. Gómez Martínez.,
D. Antonio Tico Escaranyv 
D. FeJpe Arlas La.farga.
D. Mariano Fatás Lanaspa.
D. Modesto Pertegás Martín.
D, Juan Radía Teixido.
D Pedro Hernándeii Cembellín.
D. Cirilo García Fallado.
D. Visitación Rodríguez.
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D. Mariano Yalenciano Casado. 
D. Sandalio Sanz Blanco.
D. José Franco Barrera.
T>, Onofre Cebrián Ortega.
D. Ramón Nadal Melgosa.
D. Francisco Alvarez Gallego.
D. Juan Miguel Ramos.
D. Tomás del Río Oamacho.
D. Manuel Frutos Domínguez.
D. Esteban Martín Gómez.
D. Celestino Marcos Vaquero.
D. Francisco Palacios Borja.
D. Gregorio del Castillo Villalba. 
D. Ramón Herín Zuazo.
D. Lino Barbero Ortega.
D. Julián Vilanía Amezani.
D. Ignacio Velda Nicoláu.
D. José Cobreros Maestre.
D. Francisco Mauri Cortés.
D. Manuel López de los Ríos.
D. Rogelio Felipe Alonso.
D. J.aquín Chivizana Pascual.
D. Lorenzo Pujol Torres.
D. Salvador Rubio Borrás.
D. Ramón Perdiz Alvarez.
D. Juan Sarratea Alonso.
D. Gabriel Alvarez Fernández.
D. Anastasio Nebreda Gómez.
D. Emeterio Lebrero Ortega.
D. Saturnino Navarro Carretero. 
D. Luciano Alcina Círek.
D. Mariano Busquet Becardia.
D. Jaime Barceló Lanella.
D. Simón Torner Cerdán.
D. Agustín Juan Seisdedos.
D. Francisco Meliz Villacampa. 
D. Ignacio Basseras Borrás.
D. Ramón Sánchez Jiménez.
D. Manuel Manzano Martín.
D. Segundo Zapico Velasco.
D. Victorio Maiiscal Rodríguez. 
D. Juan Alonso Alonso.
D. Francisco Ros García.
D. Juan Castells Viagudo.
D. Miguel Navarro Rioja.
D. Luciano Sabanto Cortés.
D. Felipe García Abello.
D. Pedro González Villarroya.
D. Santos Andrés Hernando.
D. Ezequiel Navarro Lanzuela.
D. José Mascaray Arroyos.
D. Jaime Ortega Sánchez .
D. Manuel Artigues Baltero.
D. Joaquín García Olivares.
D. Gaspar Martín Laperal.
D. Juan Bautista Soler Plá.
I). Antonio Méndez López.
D. Ciríaco González Casado.
D. Santiago Ballester Cortell.
D. Ramón Barrios Labrador.
D. Andrés Herrero Romero.
D. Ramón Mías Palou.
D. Manuel Villega Juaniquet.
D, Pablo Aspas González.
D. Juan García Martín .
D. Bernabé Hernández Martín.
D. Andrés Alvarado Izquierdo.
D. Juan Sánchez Alegre.
D. José Escudero Vázquez.
P. Estebau González Ibáñez.
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D. Ceferino Díaz González.
D. José Fernández García.
D. Mariano Lozón Casado.
D. Leovigildo López Piñar.
D; León Navarrete Cardo.
D. Antonio Posa Pan.
D. José Balifías Buceta.
D. José Expósito.

’ D. Ambrosio Fernández Padilla.
D. Isidoro Naberán Zubieta.
D. Epifanio Bárcena Gutiérrez.
D, Gonzalo Muñoz González.
D. Benito Juárez Coomonte.
D. José Escudero Lobo.
D. José Martín Merino.
D. José Sánchez Alonso.
D. José Gonzalo Fuentes.
D. Nicolás Fernández Prieto.
D. Faustino Alvarez Suárez.
D. Isidro Carballo Villanueva.
D. Saturnino Muñoz Asen jó.
D. Basilio Martín Muñoz.
D. Isidro Arroyo García.
D. Domingo Hernández Martínez.
,D. Silverio Martínez García.
D. Ceferino Peláez Tejero.
D. Honorio Pérez y Pérez.
D. Anacleto Santa Olalla Ortega.
D. Antonio Moreno Ruiz.
D. Valeriano González Rodríguez.
D. Jerónimo R. Navarrete.
D. Salvador Alvarez Muñoz.
D. Salvador Martínez Ortiz.
D. Salvador Puig Chuliá.
D. Manuel Sánchez Verdejo.
D. José Riverda Oto.
D. Felipe Criado Cortés.
D. Manuel Fuentes Blanco.
D. José del Busto Martínez.
D. Fausto Martín López.
D. Constantino Saiz Palacios, núme

ros 4.964 al 5.024, 5.026 al 5.094 y 5.096 al 
5.116, ocupando ios 70 primeros las re
sultas anteriores y los 81 últimos las va
cantes existentes en las provincias de 
Alava, Albacete (4), Alicante, Avila, Ba
dajoz (2), Baleares (4), Barcelona (4), Bur
gos (3), Cáceres (2), Cádiz, Canarias (2), 
Castellón (3), Ciudad Real (2), Coruña, 
Cuenca (2), Gerona (2), Granada, Guada- 
lajara (3), Huelva (2), Huesca (2), León 
(2), Lérida (6), Madrid, provincial (2), 
Madrid (municipal). Málaga, Murcia (2), 
Orense (4), Oviedo (3), Pontevedra (3), 
Sevilla, Soria (3), Tarragona, Teruel (3), 
Toledo, Valencia y Zaragoza (4),

A 1.000 pesetas.
D. José Lanáu Paeyo (omitido en el 

Escalafón) con 19 años 10 meses y 15 
días (Huesca).

D. Hermenegildo Pellicer Ferrer (omi
tido en el Escalafón, Alicante).

D. Nemesio Alvarez Porras (omitido 
en el Escalafón) con 5 años 2 meses y 25 
días (León).

D. Ildefonso Martínez García (omitido 
en el Escalafón) con 2 años y 4 meses 
(Ciudad Real).

6,897; D. Manuel Ve^a Fernández#

6.941, D. Manuel Reguera Villalobos. 
6.968, D. Francisco Font Baró.
6.974, D. Pablo González González.
6.975, D. Pedro ligarte Subijana.
6.976, D. Adolfo Rodríguez Villar.
6.982, D. Dámaso Gil Vila.
6.983, D. Enrique Roca Rivera.
6.989, D. José Tuera Molinas.
6.992, D. José Rubio Alvarez.
6.994, D. José Avelli Girbés.
6.999, D. Julián Alonso Moratines. 
7.001, D. Ciríaco Llamas Rodríguez. 
7.004, D. Damián Diez San Llórente.
7.008, D. Juan López Villarreal.
7.009, D. Eugenio F. Fernández López,
7.010, D. Vicente Elias Mascaró.
7.111, D. José Buxeda Vatllé.
7.012, D. Leonardo García y García.
7.017, D. Eugenio Domínguez Martínez.
7.018, D. Manuel Pinos Ademá.
7.019, D. José Calvete Garrigós.
7.021, D. Natalio Herrero de la Fuente.
7.022, D. Gregorio Bocos Martínez.
7.023, D. Serviliano Alvarez Mora.
7.024, D. Joaquín Vicente Pastor.
7.026, D. Manuel Zabaleta Aristimuñu,
7.027, D. Cándido González García.
7.029, D* Mariano Muñoz Seco.
7.030, D. Francisco Uría Rivero.
7.032, D. Albino Sastre Ausín.
7.034, D. Francisco Rodríguez Pérez.
7.040, D. José Zaforas Vidal.
7.041, D. Hermenegildo Alvarez Al

varez.
7.043, D. Bernardo Miguel Pérez.
7.045, D. Andrés Vilumbres Gómez.
7.048, D. Miguel López Hernando.
7.049, D. Emilio González del Pozo,
7.052, D. Romualdo Sánchez Díaz.
7.053, D. Waldo Lledó Mora.
7.054, D. José García García.
7.055, D. Simón Lorenz Lorenz.
7.056, D. Antonio Soler Mar tínez.
7.057, D. José Fernández Rubio.
7.059, D. Valentín Anguiano Martínez.
7.060, D. Domingo Ordufia Bernues.
7.061, D. Luis Moreno García.
7.062, D. José Nieto Gómez.
7.064, D. Jesús Alvarez Estévez.
7.070, D. Joaquín Labrador Carballo.
7.074, D. Nicolás Durán Cuerda.
7.075, D. Pedro de Pablo de Miguel.
7.076, D. Francisco González Platón.
7.077, D. Pedro García y García.
7.078, D. Valentín Guillen Minguez.
7.082, D. Ignacio Suárez.
7.083, D. Floren r io del Río Bretón.
7.084, D. Ramón García Requena.
7.087, D. Enrique Serrano Gallego.
7.088, i>. i miliario Caballero Arroyo.
7.089, D. Juan Figuera Cuñe.
7.092, D. Luis San Martín Regües.
7.097, D. Vidal Díaz Mayoral.
7.110, D. Eugenio Pérez Martínez.
7.105, D. Juan Hernández Sánchez.
7.106, D. Manuel González Olivera.
7.107, D. Eustaquio Barrio Seca.
7.108, D. Salustiano Uriarte Urtazám
7.109, D. Manuel López Pillado.
7413j P. Joaquta Beyes (Sutíérrez,
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?.114,
7.117,
7.119,
7.121,
7.123,
7.124, 
7.127, 
7.129,
7.131,
7.132,
7.137,
7.138, 
7.140,
7.142,
7.143,
7.145,
7.146,
7.147,
7.148, 

zález.
7.149,
7.150,
7.151,
7.155,
7.156,
7.157,
7.160,
7.161,
7.164,
7.165,
7.167,
7.168,
7.169,
7.172,
7.173,
7.174,

• 7.182,
7.184,
7.185, 
7.187,
7.191,
7.192, 
7193,
7.196,
7.197,
7.199,
7.200,
7.201,
7.202,
7.203,
7.204,
7.205, 
7.208, 
7.213,

ría.
7.215,
7.216,
7.217, 
7.220, 
7.222,
7.225,
7.226,
7.228,
7.229,
7.230, 

riño.
7.231,
7.232,
7.233, 
7.235,

D. Francisco Castelló Cacharro. 
D. Mariano Fuentes García.
D. José Blanco Pousa.
D. Primitivo Martín Cabezas.
D. Isidoro Gallego Arribas.
D. Ramón Rafecas Ventosas.
D. Manuel Albarrán López.
D. Manuel Casas Blanco.
D. Mariano Sancha Sacristán.
D. Marcos Antón Caminero.
D. Francisco Pérez Melgosa.
D. Pedro R. Rodríguez Ramírez. 
D. José Guerrero Aguilar.
D. Aquilino González Fernández. 
D. Julio Medina y Medina.
D. Julio Pérez y Pérez.
D. Agustín Vicente Sánchez.
D. Fernando Blesa Marzo.
D. José Antonio Fernández Gon-

D. Wenceslao Losa Rangil.
D. Julián Melchor Sánchez.
D. Rafael Guzmán Tapia.
D. Juan Mancilla Bautista.
D. Juan Alonso Fernández.
D. Juan Francolí Aguadé.
D. Antonio Calvera Lagüens.
D. Félix Andrés Samaniego.
D. Guillermo Sánchez Alonso.
D. Lázaro Prieto del Río.
D. Domingo Fernández Fustel.
D. Inocencio Casado Alonso.
D. Venancio Santos García.
D. Celestino M. Ballesteros.
D. Paulino Fuentes Rodríguez.
D. Atilano Lois.
D. Fermín Vázquez Fernández.
D. Manuel Guerreiro Guzmán.
D. Isaac Peña López.
D. Deogracias Ancillo García.
D. Félix Buesa Vallarín.
D. Andrés Rodríguez López.
D. Vicente Nogueras Gbzalvo.
D. Ignacio Martínez López.
D. Luis López Gómez.
D. Mariano Váguena Lázaro.
D. José Fuste Cardús.
D. Constantino Castro Penabad. 
D. Andrés Aixa Más.
D. Pedro Cardona Gasset.
D. Mariano Gutiérrez Vivaracho. 
D. Dositeo Fernández Fernández. 
D. José M. Martín Hernández.
D. Adolfo Rodríguez Santama-

D. Andrés González González.
D. Timoteo Maté Palacios.
D. Vicente Pellicer Gay.
D. Abundio Velayos Esteban.
D. Constantino López Serrano.
D. Cástor Ventín.
D. Vicente Lacal Hernández.
D. José L. Olcina Rives.
D. Antonio Duque López.
D. Alejandro Fernández Pontei-

D. Segundo Benigno García.
D. Casto A. Alvarez Agón.
D. Isidro Garoz Arroyo.
D. Francisco Coello Gutiérrez.

7.238, D. Agustín Carrasco Rueda.
7 243, D. Casimiro Jesús Busto Vega.
7.244, D. Juan García Monedero.
7.246, D. José Fletá Barreras.
7.247, D. José Alcalde Palacios.
7.248, D. Vicente Paniagua Nieto.
7.249, D. Martín Cuadrado Campo.
7.251, D. Juan Manuel Díaz Méndez.
7.252, D. Alejo Suárez González.
7.254, D. Gerardo Mateo Vázquez.
7.259, D. Pedro Velasco Gómez.
7.261, D. Nicasio Martínez Andión.
7.262, D. Pedro Ascaso y Ascaso.
7.263, D. Rafael Regalado Pérez.
7.266, D. Antonio Codeseda.
7.267, D. Antonio Prat Cirera.
7.270, D. Eduardo González Jabugo.
7.273, D. Vicente Castellanos Riaza.
7.275, D. Manuel Casto López.
7.277, D. Manuel Pérez Fernández.
7.278, D. Manuel Olivares Muñoz.
7.279, D. Simón Sánchez Martín.
7.285, D. Arsenio de la Vega Ferrero.
7.287, D. Hernán de la Puerta y de la 

Fuente.
7.288, D. Angel García Antón de la 

Cruz.
7.290, D. Jesús Villanueva Onviña.
7.291, D. J. Jaime Gutiérrez Navarro.
7.293, D. Carlos B. Camarón Fernán

dez.
7.294, D. Bernardo Marco Fornas.
7.297, D. Marceliano Frutulle.
7.298, D. Manuel Azcarte Arrese.
7.300, D. Ricardo Rodríguez Vilumbra-

les.
7.302, D. Manuél Mata Aller.
7.304, D. Juan Gilabert Torregasa.
7.308, D. Felipe Nieto Rebollo.
7.317, D. Eduardo González González.
7.318, D. Germán Fernández Francos.
7.319, D. Bartolomé Bueno de Vicente.
7.320, D. Toribio Herrero Chapado.
7.322, D. Pío Aubá Echave.
7.324, D. Alejandro Parrado Duque.
7.325, D. Pablo Pardo Ugarte.

* 7.329, D. Pedro Marco Marco.
7.332, D. José Gómez Cabo.
7.334, D. Cándido Ruiz Sanz.
7.335, D. Marcelino de la Mata Milla.
7.338, D. Lino Briz Martorell.
7.339, D. Federico Márquez Delgado.
7.340, D. Bruno Molinero Blanco.
7.344, D. Francisco Miguel Lloret.
7.345, D. Salvador Rebullida Sanz.
7.347, D. Simóii Sáenz de Astiazu.
7.348, D. Fermín Bartolomé Campos; 

advirtiendo que las plazas á proveer 
son 151, por resultas de las categorías 
anteriores, y 41 de las vacantes existen
tes en las provincias de Avila (3), Bada
joz (5), Baleares (2), Barcelona (4), Bur
gos (6), Cáceres (1), Cádiz (14), Canarias, 
Castellón (3) y Córdoba (2), reservándose 
para el turno de oposición las 192 res
tantes; para el libre, las 96, de Albace
te (10), Alicante (8), Ciudad Real (9), Co- 
ruña, Cuenca (9), Granada (9), Guadala- 
jara (7), Guipúzcoa (3), Huelva (6), Hues
ca (3), León (5), Lérida (8), Logroño (5),

Madrid provincial (2), Madrid munici-* 
pal (3), Málaga (7) y Pontevedra (2), y 
para el turno restringido las de Gero
na, Orense (12), Oviedo (6), Palencia (4), 
Santander (2), Segovia (7), Sevilla (11), 
Soria (3), Tarragona, Teruel (8), Tole
do (18), Valencia (4), Valladolid (7), Viz
caya (10) y !3aragoza.

MAESTRAS

A 3,000 pesetas.
D.^ Antonia Sánchez García, que ocu

pará la vacante existente en Valencia.

A 2.500 pesetas.
D.  ̂Concepción Virgili Ros.
D.  ̂Jacinta Silva del Pino.
D.  ̂María Francisca Bengoa Suso, y
D.^ María de la Concepción Fúster y  

Reus, números 385 al 388 que ocuparán 
la primera, la resulta de la anterior, y  
las tres últimas, las vacantes existentes 
en Madrid (Delegación Regia), y Mála
ga (2), reservándose para el turno de opo
sición las de Cádiz, Coruña y Vizcaya.

A 2.000 pesetas.
D.^ María Arija Rojas.
D.  ̂Faustina Gangutia y Arrióla.
D.  ̂Francisca Alcaraz Hernández.
D.^ Carmen Gutiérrez Martín.
D.^ María del Carmen Franco Cano.
D.  ̂Joaquina Utrilla Sellés.
D.a Florencia Isturiz y Mina.
D.^ María Eulalia Navarro Mazón.
D.^ Nicolasa Moral Cuñado, núme

ros 810 al 818, ocupando las cuatro pri
meras las resultas anteriores, y las cinco 
últimas las vacantes existentes en las 
provincias de Baleares, Barcelona (2), y 
Córdoba (2), y quedando reservadas para 
el turno de oposición las otras cuatro va
cantes que existen en las provincias de 
León, Madrid, municipal, Sevilla y Viz
caya.

A 1.650 pesetas.
D.*̂  Ramona Sánchez Serrano.
D.  ̂Adelina Suárez Guisasola.
D.  ̂María Criado Lombraña.
D.^ Ana Vaquedano Moreno.
D.^ Pula Alemany Cabrisas.
D.^ I. Vera González MigueL
D.  ̂María de los Dolores MaiTero Ro

dríguez.
I>.̂  Margarita Rodríguez Alvarez.
D.  ̂María Fernández Adrados.
D.  ̂Milagros de la Pinta.
D A Emilia Marín Bou.
D.®* Ramona Moreno Fernández.
D.  ̂Elisa Virginia Mira Monerris. ^
D.®- Camila Iglesias Fernández.

María Encarnación Ruibal LorenzOi
D.®̂ Germana Rosell Sabaitia.
D.  ̂Susana Huertas Contreras.
D.^ María C. Gómez Sanz.

Juana Rives Collantes.
D.^ Clotilde Pagés Rosado..
D.®' Emilia Campillo Cañizares.
D,® Consuelo Zarago:^a Ferré,
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D.  ̂María Soledad Pelany Oliver.
D.  ̂ Ildefonsa Kivero Martín, núme

ros 1.131 al 1.154, ocupando las nueve 
primeras las resultas anteriores, y las 15 
últimas las vacantes existentes en las 
provincias de Almería, Badajoz (3), Ba
leares, Barcelona, Jaén (3), Logroño, Ma
drid (municipal), Santander, Sevilla, So
ria y Valencia (2).

A 1.500 pesetas»
Amparo Mira Yerdú.

D.®- María Asunción García Berral. !
D.  ̂Carolina Fores Puig.
D.^ María de los Desamparados Kivelles 

Guillén. i
D.^ Dolores Rodríguez Arrleta. I
D.® Isidora Rambal Riera. !
D.®- María Méndez Toca. i
D.  ̂Jerónima Soler Galiana. |
D.^ Mercedes López Alcaide. I
D.®- María Clara Cotte Machado. |
D.®- María del Pilar Requena Torres. i 
D.^ Rosa Bassá Pousa. |
D.®* Angeles Montero López. í
D.^ Florentina Gráu Tafalla. j
D.^ Dolores Nevot Uxó. i
D.^ Josefa Icardo de la Gama. j
D.^ Mercedes Tejero Orodea. J
D.^ Carmen Salas Zamora. \

María Rosario I. Naranjo Fernán- í 
dez. I

D.® Isabel Blanco Gómez. |
D.^ Carmen Ábalos Ruiz. |
D.^ Desideria Diez San Millán. \
D.®- Rosa Vives Vallés. [
D.^ Antonia de San Liborio Rodríguez \ 

Chamorro. j
D.^ Josefa Bomparler Torres. ¡

Antonia Lozano y Pacheco.
D.®- Dolores Sellás Sutglá; y 
D.  ̂Fulgencia Prado Marcos, n úmeros 

1.469 al 1.477, y 1.479 al 1.497, ocupando 
las 24 primeras las resultas anteriores y 
las cuatro últimas las vacantes existen
tes en las provincias de Cáceres, Caste
llón, Sevilla y Toledo.

A 1,375 pesetas.
IX®' Aquilina Muñoz Blasco.
D.® María del Pilar Villanueva Albert. 
D.^ Filomena Rodríguez Pando.
D.®- Carmen Jiménez Delgado.
D.®' Dolores Blanco Navarro.
D.®' Dolores Ortega Bueso.
D.® María Posadas Moreno.
D.® María del Pilar Martínez Vila.
D.® María del Carmen Herrero Fenech. 
D.®' Andrea N. Torres Parrado.
D.®" Vicenta Vicent Carceller.
D.® Aurelia Hueso Blat.
D.® Rosario Castillo Garzón.
D.® Felisa Gutiérrez Lahoz.
D.®' Leopolda Campos González.
D.^ Catalina Sánchez Méndez.
D.®- Salud Maqueda Félix.
D.®- Gregoria Felipe Díaz.
D.®* Petra Gómez Vacas.
D.®" Encarnación Petrola Parejo.
D.®' María del Rocío Morante Cejo,

D.® Josefa Tomás Montañana.
D.® María de las Nieves Ponce de León 

y Sánchez de Molina.
D.® Petra L. Becerra Muñoz.
D.® Felisa Pérez Rodríguez.
D.® Adela Ferraz Díaz.
D.® Dolores Medina Regidor.
D.® María Narcisa Valero Bondía.
D.® Margarita Sintés Carbó.
D.® Gertrudis I. Cabrera.
D.® Soledad Crespo Prados.
D.® Juliana Bozosa Esteban.
D.® Cipriana C. García López.
D.® Enriqueta Aujabá Boldú.
D.® Antonia Ferrer Roca.
D.® Carmen Ambrós Vila Rabadá.
D,® Luisa Corominas Boñli.
D.® María Antonia Tovar Andrade.
D.® Hermenegilda Remedios Arquero 

San Martín.
D.® Teresa Madaríaga Basterrechea.
D.® María Súñer Vila.
D.® Jacinta Más Garmendía.
D.® Clara Truch Martínez.
D.® Concepción Miserach Pallerols.
D.® Paulina Leira González.
D.® María Montserrat Figols Siuráns.
D.® María E. Sempáu Barril.
D.® Encarnación Suárez Miranda.
D.® María Purificación Neira.
D.® Margarita Molina Villafáfila.
D.® Emilia Alvarez Silva.
D.® Abilia Pilar Maestro Arroyo.
D.® Lidia Palacios Rodríguez, y
D.® María Devesa Martínez, números 

2.484 al 2.447 y 2.449 al 2.490, ocupando 
las 28 primeras las resultas anteriores y 
las 28 últimas las vacantes existentes en 
las provincias de Alicante (8), Badajoz 
(2), Baleares, Barcelona, Burgos, Caste
llón, Córdoba, Corufía, Guipúzcoa, Huel- 
va (2), Lérida, Logroño, Málaga, Murcia, 
Sevilla (2), Tarragona, Toledo (2), Valen
cia, Vizcaya (2), y Zaragoza.

D.® 
D.® 
D.® 
D.® 
D.® 
D.® 

zález. 
D.® 
D.® 

' D.® 
D.® 
D.® 
D.® 
D.® 
D.® 
D.® 
D.® 
D.® 
D® 
D.® 
D.® 
D.® 
D.®

A 1.100 pesetas.
Marcelina Escola Barrios. 
Crescencia Diez Pino.
Aurelia García Domingo.
Dolores Pon Massaguer.
María López Langa.
Concepción López Brioso y Gon-

Joaquina León Caballero.
Adriana Bote Montero.
Amalia Bretaño Martín.
Ignacia Charro y Prieto,
Emiliana Moreno Miguel.
Leonor Salvador Panero. 
Concepción Míguez Lafore.
Josefa Guinea y Ortega.
Manuela Romero García.
Saturnina Olaneta Aranzábal, 
Emilia López Solares.
Filomena Sauz Blanco.
Catalina Barcino del Castillo. 
Oiegaria Orbe Aberastur.
Jacoba del Campo Martín.
Blasa Pérez Abellon.
Francisca del Pozo y de Pedro,

D.® María G. Fernández Zúñiga.
D.® Leonor Elvira Alonso.
D.® Rufina Vicente Abril.
D.® Vicente Arias y Cid.
D.® Dolores Ochaita Batanero.
D.® Tadea de Dios Esteban.
D.® Francisca Jimeno Portella.
D.® Carmen Acosta Seco.
D.® Donata Sabina.

; D.® María Fernández Marcos.
D.® Rafaela Peroiache Buil.
D.® Encarnación Rodríguez Iglesias. 
D.® pilar Sopeña Cambra.
D.® Petra Aparicio Sánchez.

; D.® Josefa Fombella Cueto.
D.® Francisca Alvarez Gómez.
D.® María Osea San José.
D.® Concepción Altemir Llechin.
D.® Adelaida Freiie Fernández.
D.® Micaela Martín Mulero,
D.® Dolores Macarro Vargas.
D.® Antonia Radía Bosch.
D.® María del Pilar Alvarez Vázquez, 
D.® Isabel Yubero García.
D.® Escolástica de Casa González.
D.® Lorenza González Quílez,
D.® Felisa Robes Magdalena.
D.® María Josefa Ferrer Font.
D.® Secundina Vila García.
D.® María del Socorro Roncero.
D.® Ezequiela Aragonés López.
D.® Desamparadqs Ojeda Granado.
D.® Mavila López y López.
D.® María Sorribes Silvestre.
D,® Carmen Ramos Péris.
D.® Felisa Martínez Sancho.
D.® Raimunda Tribo Capdevila.

' D.® María P. Iglesias Soláns.
D.® Hipólita Rojo Cortázar.
D.® María Robles Suárez,
D.® Isabel Sánchez.
D.® Francisca Tierno Rodríguez.
D.® Bernabea López Ruiz.
D.® María Loreto Derril Escribano.
D,® Angela Hernando Martínez.
D.® Ana Canabach Surribas.
D.® María del Carmen Gil Villarroya. 
D.® María Ramos Clemente.
D.® Cecilia Contreras Ayuso.
D.® Enriqueta Ginerelli Paré.
D.® Isabel Moreno Visto.
D.® Casilda del Barco Gutiérrez.
D.® Agustina Trinchant Chillida.
D.® Agustina Domínguez Hernández. 
D.® Hilaria Martín Santos.
D.® María Candelas Sánchez Bernal.
D.® Isabel Hernández Jiménez,
D.® Irene Agrá Gómez.
D.® María Núñez Alonso.
D.® Dionisia Martín González.
D ® Emilia Gimbert Canals.
D.® Adelaida Martín Cayetano.
D.® Dolores Amador Fernández.
D.® Escolástica Sagredo Zuloaga.
D.® María Vicenta do la Iglesia y Mon- 

tant-
D.® Matilde Escudero Paz.
D.® María de ios Dolores Mili y Bar- 

bens.
D,® Justa Basabe Lara de Taberri.
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D.^ Isidora Vicenta Roca Soler 
D.  ̂Felipa Parra Martín.
D.^ María Domenecli Ginech.

María Francisca Fontanet Más.
Ana María Vilar Feliu.

D.®' Bernarda Tornico de la Rosa.
D.^ Paula Galcerán Cortés.
D.^ Francisca R. Madridejos.
D.^ Josefa Ortega Alvarez.

Manuela Aragonés Font.
D.  ̂Clara Argacha Orellana.
D.  ̂Encarnación López Ramírez.

Petra Espinel y Leal.
D.^ Manuela R. de Bustos S. Aparicio

María Estrella López Sánchez.
D.^ Ana Alcarraz López.

Isidora Escobar y Cuesta.
D.^ Cándida Cepeda Pórtela.

Lucía Carrión Rivas.
D.^ Lucía L. Alvarez Tamargo.
D.^ Teodora Ortega Jiménez.

Escolástica España Marroquín.
D.  ̂Angela Pascual Vicente.
D.®' María Fedevella Martí.
D.^ Bienvenida Dandi Franco.

Agustina de Prada González.
D.  ̂Felisa Viota González»
D.^ Lucía Bermejo Pérez.
D.^ María Bodí Balbastre.
D.^ Dolores Ordóñez Benítez.
D.^ Celedonia Mir Peris.
D.^ Eudosia Gómez Alvarez.
D.^ Aurea Rodríguez Perero.
D.‘̂ Martina García Arroyo.
D.^ Gregoria Arbeloa Abinzano.
D.^ María Adela López Ruiz.
D.^ Filomena Téllez y Pérez.
D.^ Vicenta CroseRes Poreii,
D.^ María Rosa Carbó Martínez.
D.^ María Esteba Matllería.
D.  ̂Redegimda García Fernández.
D.^ Sabina Fernández Hidalgo.
D.^ Margarita Belda Crespo.
D.^ Tomasa Aperechea Mágica.
D.^ Dolores Montosa Curonisi.
D."̂  Francisca S. Trenado Godoy.
D.^ Modesta Fons Albrossé.
D.^ Jesusa Cirujano,
D.  ̂Eladia San Martín y Andrés; y 
D.^ Irene Basabe Larrazabal números 

5.065 al 5.121 y 5.123 al 5.196 y 5.198 al
5.207, ocupando las 56 primeras las resul
tas anteriores, y las 85 últimas las va
cantes existentes en las provincias de Al
bacete, Badajoz (3), Baleares, Barcelo
na (2), Burgos (3), Cáceres (3), Cádiz, 
Castellón (12), Ciudad Real (2), Córdoba, 
Cor uña (3), Cuenca, Guada! ajara, Gui- 
púzca, Huesca (4), León (4), Lérida, Lo
groño (3), Lugo (2), Madrid (municipal), 
Málaga (2), Murcia, Orense (4), Oviedo (3), 
Pontevedra (2), Sevilla, Soria (5), Tarra
gona, Toledo (2), Valencia (6), Vallado- 
lid (2), Vizcaya, Zamora (2) y Zarago
za (3).

A 1.000 pesetas,
D.^ Cristina M. Abella Gallardo (Tarra

gona), reingresada con más de veinte 
años de servicios, en 625 pesetas.

j) a Teresa Bellver Lach (Lérida), en 
guales cowdiciouQs que la anterior,

D.^ Plácida Ordax Monje (Segovia), 
omitida en el Escalafón, con 16 años 3 
meses y 2 días, en 625 pesetas.

D.  ̂Camila Cuéllar Mínguez (Albacete), 
omitida en el Escalafón, con 10 años 6 
meses y 26 días.

D.  ̂Magdalena Borén Massana (Teruel), 
omitida en el Escalafón, con 4 años 6 me
ses y 9 días.

6.883, D.^ Julia Docampo López.
6.939, D.  ̂Cándida Hernández Sánchez. 
D."̂  Dolores Crecente Reinado (Lugo), 

omitida en el Escalafón, con 3 años 3 
meses y 4 días.

D.  ̂Rosina Canabal Fernández (Oren
se), omitida en el Escalafón, con 1 año 6 
meses y 18 días.

D.^ Antonina Martín Martínez (Sego
via), omitida en el Escalafón, con 1 año 8 
meses y 1 día.

D.^ Vicenta Fernández Arranz, con 1 
año y 1 mes.

7.196, D, Hermenegilda Calaveras. 
7.19"?, D.  ̂Juana Viilaverde Fernández.
7.200, D.  ̂Rosalía Ramos Fuentes.
7.201, D.^ Felisa Cabezón Cavero.
7.203, D.  ̂Remedios Román Linares.
7.206, D.^ Eugenia Oviedo Hiera.
7.207, D.  ̂Josefa Miguel Amat.
7.208, D."̂  Rafaela Delgado García.
7.209, D.  ̂Mercedes Castro Amor,
7.211, D.  ̂Teresa Fanjul Cabal.
7.213, D.^ Concepción Peracaula Moret. 
7.217, D.  ̂Josefa Miranda Villa.
7 219, D.^ Cesarina Vilariño Ramos.
7.220, D.  ̂Emilia Alonso Tejedor.
7.221, D.  ̂ Felicidad Fernández Casti- 

fíeira.
7.222, D.  ̂Petra Puyol Cebrián.
7.224, D."̂  Bernarda Caveiro Sánchez.
7.225, D,  ̂Virginia Fernández Cuevas.
7.226, Dr̂ -' Encarnación Sanz Gómez. 
7.228, D.  ̂Dolores Lezama Campos. 
7.231, D.  ̂Dolores Cubillo Pastor.
7.234, D.  ̂Micaela de la Fuente y Peña.
7.239, Carmen Geys Clotas.
7.241, D.^ Francisca Durán Roure.
7.242, D.^ María F. Martín Folgar.
7.243, D.^ Ramona Maicas Marqués.
7.246, D.  ̂Pabla Aguiline Claraco.
7.247, D.^ María Lleroby Olaechea,
7.248, D.  ̂Eulalia Casado Sánchez.
7.250, D.  ̂Julia Muro Ruiz.
7.251, D.  ̂Francisca Raselosa Oller.
7.252, D.  ̂Joaquina Gadea Fenollar.
7.253, D,^ María del Carmen Polo Ra

mos.
7.255, D.^ Teresa Gániboa González.
7.260, D.^ María Molins Puig.
7.261, D.^ Guadalupe Gándara Gutiérrez,
7.265, D.  ̂María C. Mansilla Fernández.
7.266, D.^ Juana Abizada Fortón,
7.268, D.^ Angeles Rosell Martínez.
7.269, Jeróninia Tomé Pérez.
7.270, D.  ̂Celestina Rodríguez Moreno,
7.272, D.  ̂Felisa Escudero Domingo.
7.273, DF Felipa Bienes Sanz, ’
7.275, D.̂  ̂Gregoria Arranz Aparicio.
7.276, D.  ̂Felisa Galbes.
7.277, D.®- Justa Felisa Ceballosy San.
7.278, Poregíina Pórtela Soto,

7.279, D.̂  ̂ María del Pilar Rodríguez 
Matallana.

7.280, D.^ Vicenta Peña Pardo.
7.281, D.^ Gregoria Gil Borobio.
7.283, D.‘̂ Adelaida Lorente Alberí.
7.287, D.^ Victoria Tolín Solache.
7.288, D.‘̂ Venanc A Donato San Pelayo,
7.289, D.  ̂María A. Serrano Rodríguez.
7.290, D.^ Rosa Rost Berta.
7.291, D.  ̂ María del Carmen Esparís 

Hermida.
7.293, D.  ̂Gertrudis Berengiier Blanco,
7.295, D.  ̂Josefa Martínez Bermúdez.
7.298,' D.  ̂María Domínguez Díaz Geras.
7.299, D.  ̂Francisca Platas Piñeiro.
7.300, D.  ̂Vicenta Grao Castillazuelo.
7.301, D.  ̂Carmen Muñoz Fondevila.
7.303, D.^ Eleuteria María Loredo.
7.306, D.^ Aurelia González Manicera.
7.307, D.^ Trinidad Navarro Canul.
7.308, D.  ̂Basiliana Vázquez Caballero.
7.309, D.  ̂María González Pastrana.
7.311, D.^ Teresa Canas Guerrero,
7.312, D.  ̂Gregoria Valle Diez.
7.314, D.  ̂Amalia Camí Barceló.
7.318, D.  ̂Manuela Serapio Seco.
7.319, D.^ Josefa Tallaví Samión.
7.321, Consolación Antolín Pala

cios.
7.822, D.  ̂Juana Rafael Andrés.
7.324, D.^ Gloria Castro Iglesias.
7.325, D.  ̂Luisa de la Vega Orué.
7.326, D.  ̂Flora Vidal Fariña.
7.327, D.®- María Olimpia Trinidad Du

rán.
7.328, D.^ Araceli Silva Pita.
7.330, D.^ Brígida Muntiel Andrés.
7.331, D.®' María Fernández Fuente.
7.333, D.^ Petra de Simón Morquilia. 
7.835, D.^ Rosa de Herra Collado.
7.338, D.^ Petra Fernández Mayor.
7.341, D.  ̂Dorinda Mesavillar.
7.344, D.  ̂Estébana I. Goyeacorechea.
7.349, D.^ María Francisca Porcat Tena.
7.351, D.  ̂Adelaida Llórente Romero
7.352, D.^ María Concepción Ahaiez 

Gamarra.
7.353, D.  ̂Gregoria Marcos Derch.
7.356, D.^ Gregoria Climent Fernández, 
7.857, D.^ Castora Urdapilleta Garro. 
7.358, D.  ̂María Sánchez Hernández. 
7.360, D.  ̂Asunción Llorens Tamarit. 
D.  ̂Juana García Conde (Segovia), omi

tida con 10 meses y 28 días en 1.® de Ene
ro de 1912.

D.  ̂Ricarda Plernández Alonso (Zamo
ra), omitida con 10 meses y 22 días en 
1,® de Enero de 1912.

7.364, D.®' Adela Tomé Pérez.
7.365, D.®* Teresa Sánchez Alvarez.
7.366, D.  ̂María Oviedo Cañedo.
7.367, D.  ̂Mercedes Haba Alvarez.
7.370, D.^ Cesárea Rubio Tejero.
7.371, D.^ Isabel Rosa Raso Z o n lP
7.372, D.®' Valentina Valdeoliva Alean* 

tarilla.
7.374, D.®' Cecilia Díaz García.
7.375, D.®' Emilia Pliego Castillo.
7.376, D.®* María García Marcos.
7.377, D.  ̂Gaudencia Martín Guijarro, 
7»379| D,^ Catalina Gil Abad,
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7.380, D.^ María E. Estévez Pérez.
7.381, D.  ̂ Magdalena Hernández Ca- 

merón.
7.383, D.®- Benedicta Pérez Caja.
7.392, D.°- Ascensión Lafuente Muñoz.
7.393, María Natividad Fernández 

Lucas.
7.394, D.  ̂Adelina Arderín Vales. .
7.399, María Antonia López García.
7.400, D.^ Marganta Pardal Pascual.
7.401, D.  ̂María Trinidad Manrique. 
7.405, D.  ̂María Jiménez Caro.
7.407, D.  ̂Concepción Marchal García.

¿ 7.408, D.  ̂Eli cía Calvo Rodellino.
D.® Isidra Victoria Saenz García, (Ma

drid), omitida con 8 meses 9 días.
D.^ Manuela Rodríguez Rodríguez, 

(Orense), omitida con 8 meses 8 días.
7.412, D.^ María R. Vila Tallada.
7.413, Gregoria Herrera García.
7.414, D.^ Petra Aguirre Usabal.
7.415, D.®- María Concepción Ortiz Mo- 

. rant.
7.419, D.®- Francisca Lascor Abadía. 
7.421, D.^ Benigna Carmena Aguado. 
7.423, D.  ̂Vasera Gómez Mínguez.
7.425, D.  ̂Andrea Martín Gutiérrez.
7.426, D.  ̂Juliana Fernández Guevara.
7.427, D.^ Dionisia Santamaría Caye

tano.
7.428, D.  ̂Arsenia Martínez Parres.
7.429, D.^ Petra Valenciano Garro. 
7.431, D.^ María R. Bensí LIucli.
7.433, D.  ̂ Heliodora Saldaña Malia- 

mud.
7.434, D. Patrocinio Montenegro de la 

Torre.
7.438, D,®' Antonia Masanas Triguer.
7.440, María Cortés Hernández.
7.441, D.^ Lucía Diez Ortiz.
7.442, D.  ̂Rosa Aserá Vives.
7.446, D.  ̂María Gondevilla Comín.
7.448, D.  ̂Manuela Ortega Carazo.
7.449, D.^ María Consuelo Rodríguez 

Jimeno.
7.454, D.^ María del Carmen Gómez 

Alonso.
7.455, Raimunda Rivera Murciano. 
7.457, D.  ̂Celsa Alvarez Vázquez.
7.461, D. Ramona Díaz de Cabo.
7.462, D.^ Leonela Moraleda y Gómez.
7.463, D.  ̂Daría Díaz García.
7.464, D.^ Etelvina Fresnadillo Grá.
7.465, D.^ Obdulia Dotri Ramos.
7.469, D.^ Pilar Merino González.
7.470, D.^ Leonor Martínez Chirivella.
7.472, D/" Justa Pérez Marfil.
7.473, D.^ Pilar Ávila Pudrid.
7.477, D.^ Josefa Mercader Granés.
7.478, D.^ Indalecia Sánchez Marinez. 
7.480, D.^ Dolores Sáez Turrientes.

V 7.481, D.  ̂Celsa Peña Herreros.
J 7.4S2, D.^ Irene Diez Vicario.
I 7.483, D.  ̂Filomena Brocas Gómez,
i 7.485, D.^ Josefa Ferreiro Dopico.
i 7.486, D.^ Elisa Urquijo Izaguirre.
¡ 7.488, D.^ Asunción González García.
I 7.489, D.  ̂Eulogia Herrera Perdices,
i 7.493, D.  ̂Dolores Ferrer Latorre.
I 7.494, D.®- Francisca Roldán García.
í 7.496, D.^ Galita Vaquero Pascual.
I 7.497, D.  ̂Antonina Gandarillas Suárez.
I 7.499, D.^ Josefa Pavía Torres.
í 7.500, D.^ Dolores De l f i n a  Gabaldá
I Gibert.
j D.^ Encarnación Clavería Guillén, omi-
I tida con 4 meses y 24 días; D.®- Engracia 
I Estévez Soria (Guadalajara), omitida con 
I 4 meses y 11 días; D.^ Elvira Sáez Ra- 
I mos (Avila), omitida con 4 meses y II 
I días; D.  ̂Rosa Arroyo Barbero (Saiaman- 
5 ca), omitida con 4 meses y 11 días.
I 7.502, D.̂ "̂  Josefa Dabán Redín.
! 7.503, D. Teresa Sánchez Sánchez,
j 7.504, D.  ̂Emilia Rodríguez Chidoiicha.
5 7.505, D.  ̂Matilde Seara Vázquez.
\ 7.507, D.^ Benita Soto Ponillar.
I 7.510, D.^ Francisca Donado Domín-
I guez.
¡ 7.514, D.  ̂Teodosia Eianco Sangrador.
1 D.^ Perfecta López Fidalgo (Zamora),
 ̂ omitida con 3 meses y 26 días en 1.® 
I de Enero de 1912; advirtiendo que las 
I plazas á proveer son 141 de resultas de 
I  las anteriores y 54 las vacantes de las pro- 
¡ vincias de Teruel (11), Toledo (22), Valla- 
; dolid (11), Vizcaya (8), Zamora y Zarago- 
i za, reservándose para el turno de oposi- 
[ ción las 194 restantes; para el libre las 97 
i de las provincias de Albacete (4), Alican- 
I te (15), Avila (9), Badajoz (3), Baleares (2), 
 ̂ Barcelona (2), Burgos (15), Cádiz (7), Ca- 
I narias (4), Castellón (4), Ciudad Real (11), 
i Córdoba (9), Cuenca (10) y Guadalaja

ra (2), y para el restringido las de Gero
na  ̂ Granada (10), Guipúzcoa (3), Huel- 
va (7), León (7), Lérida (3), Logroño (6), 
Madrid, provincial (4), Madrid, munici
pal, Málaga (5), Orense (20), Oviedo (5), 
Santander, Segovia (5), Sevilla (12), So
ria (6) y Tarragona.

2.® Que la posesión de los Maestros 
ascendidos en las nuevas categorías sea 
la de 1.̂  de Octubre último para los efec
tos de Escalafón y la de 1.̂  de Noviembre 
para los económicos.

3.® Que los Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza ex
tiendan las correspondientes diligencias 
de ascenso en los respectivos títulos ad
ministrativos con el visto bueno del Go
bernador, Presidente de la Junta provin

cial, y den las órdenes oportunas para 
las de posesión que han de extender las 
Juntas locales, realizando lo mismo res
pecto á los ascendidos á la categoría de 
1.000 pesetas.

4.® Que los Maestros de Beneficencia 
comprendidos en el número de los as* 
cendidos, asciendan también en la forma 
determinada por las disposiciones vigen
tes y se les acrediten las oportunas dife
rencias.

5.® Que las Secciones administrativas, 
en el plazo de ocho días, á contar de la 
publicación de esta Real orden en la Ga
c e t a  DE M a d r id , remitan una relación 
que comprenda los nombres de los Maes
tros á quienes hayan diligenciado el títu
lo, y otra de los errores ó deficiencias 
que observen, teniendo muy en cuenta 
las disposiciones vigentes, y muy esen
cialmente el Real decreto de 19 de Agosto 
último, y

6.° Que las Secciones administrativas 
de primera enseñanza cuiden de reducir 
al sueldo de 625 pesetas, todas las va
cantes que figuran en esta corrida, excep
to las de 1.000 pesetas, reservadas al tur
no de oposición en las provincias citadas 
en cada caso.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I . muchos años. Madrid, 30 
de Octubre de 1915.

VNDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto que se publique la tercera rela
ción comprensiva de las cantidades del 
Presupuesto vigente de es t e  Departa
mento invertidas en las creaciones de Es
cuelas unitarias y transformaciones en 
graduadas, señalando las concesiones 
hechas por Reales órdenes que desde el 
primer momento eran ejecutivas y las 
que se hicieron condicionales, que dejan 
de serlo en virtud de la presente Real 
orden por haber los respectivos Ayunta
mientos subsanado las deficiencias que 
se les indicaban; debiendo precederse 
por los Rectorados al nombramiento de 
interinos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ailos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Director general de Primera ens 

ñanza.
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CAPÍ'I'ÜI.OS 4 °  y 5.°—AiaTSCUIiOS 1.° y  1.°—PBlE§tJPlJ]ESl’0  VIGESTE

Tercera relación,—Comprende hasta 31 de Octubre de 1915,

E S C U E L A S  U N I T A R I A S

DISTRITO ESCOLAR

Noguera................................
Isóbol....................................
Viniegra de Abajo................
Toralla...................................
Más deis Gayatos..................
Cazalegas...............................
Monistrol de Monserrat.......
Fuentes de Año.. ...............
Olelas.....................................
Labaluga.............. ...............
T ronceda.............................
Paradela...............................
Gomariz.................... ..........
Santa María de Traspeña... 
Torres del Obispo. .........

AYUNTAMIENTO

Y PROVINCIA

Teruel........................     •
Gerona..............................
Logroño............................
Serradell (Lérida)...........
Onda (Castellón).............
Toledo.......................   .
Barcelona  ...........
Avila  ...........
Entrimo (Orense)...........
Sopuerta (Vizcaya) .
Castro-Caldelas (Orense)
Idem .................................
Leiro (Orense)............... .
Proaza (Oviedo).  ...........
Huesca............................

FECHA 

de la 

Real orden.

x-1915... 
x-1915... 
x-1915... 
x-1915... 
x-1915... 
■x-1915... 
x-1915... 
-x-1915... 
vii-1915. 
x-1915... 
-VIH-1915 
V III-1915
v-1915...
vi-1915.. 
vm-1915

CLASE

DE LA ESCUELA

Unitaria, niños. 
Mixta, Maestro. 
Unitaria, niños. 
Mixta, Maestra-
Idem ................
Unitaria, niñas. 
Idem n iños...
Idem .  ...........
Mixta, Maestro. 
Unitaria, niñas. 
Mixta, Maestro.
Idem .................
Idem .......
Idem  .........
Unitaria, niños.

G A S T O S

Per

so n a l .

Pesetas.

Grati-
flcación

do
adultos.

Pesetas

Ma
terial

diurno.

Pesetas.

Ma
terial
noc

turno.

Pesetas.

Gratí-
flcación

Directo
res.

Peietas.

1.000 250 166,66 62,50 y>
1.000 250 166,66 62,50 »
1.000 250 166,66 62,50
1.000 y> 166,66 D y>
1.000 y> 166,66 y> D
1.000 y> 166,66 y>
1.000 250 166,66 62,50
1.000 250 166,66 62,50
1.000 250 166,66 62,50
1.000 y> 166,66 »
1.000 250 166,66 62,50 5)
1.000 250 166,66 62,50
1.000 250 166,66 62,50 »
1.000 250 166,66 62,50 y>
1.000 250 166,66 62,50 y>

Tacoronte..

SECCIONES DE GRADUADAS

Canarias............................... 12-X-1915. . Graduada de ni
ño si, tres sec
ciones ....... . 2 2.000 500 333,82 125,00 125

%  ̂ MIISTEEIO Di FOifflTO
[^' EBAL CEDEN

limo. Sr.: Con gran frecuencia se reci
ben en este Centro ministeiúal numero
sas quejas por la falta de cumplimiento 
por parte de las Compañías de ferroca
rriles de lo dispuesto acerca de la desin
fección de los vagones que se destinen al 
transporte de ganados por ferrocarril, y 
con objeto de evitar los perjuicios y gran
des pérdidas que esto ocasiona á la gana
dería, puesto que en muchos casos la cau
sa de la rápida propagación de las enfer
medades que afectan á los animales do
mésticos obedece principalmente á la fal
ta de celo con que las Empresas ferrovia
rias atienden á la realización de tan im
portante servicio,
! S. M, el Rey (q. D. g.) se lia servido dis
poner que por la Dirección de su cargo 
se excite al personal de la Divisiones de 
ferrocarriles para que sin perjuicio déla 
inspección que sobre este asunto ejercen 
las demás entidades á quienes está enco
mendada la realización de este servicio, 
vigilen muy escrupulosamente el exacto 
cumplimiento délas disposiciones vigen
tes acerca de la desinfección de los vago
nes destinados al transporte de ganados, 
cuidando asimismo de que los patios,

muelles y demás dependencias del ferro
carril dedicados al embarque de los mis
mos se encuentren en las condiciones de 
limpieza que imperiosamente reclama 
hoy la higiene moderna.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1915.

ESPADA.
Señor Director general de Obras Pu

blicas.

‘DMISTEACIOH CEHTRit

MINISTERIO DE ESTA D O

SECCIÓN DE COMESCIO

EL Gobierno francés, por Decreto de 11 
del actual, publicado en el Journal Officiel 
del día 13, ha prohibido la salida, así 
como la reexportación procedente de en- 
trepot, depósito, tránsito y transbordo, de 
los productos siguientes:

Pimienta.
Esmeriles pulverizados.
Corindón natural en granos ó en polvo, 

corindón artificial ó aliindo ( alúmina 
fundida).

Carborundo (siliciuro de carbono).
Esmeriles aplicados sobre papeles y 

tejidos, aglomerados en muelas, piedras 
ó en cualquiera otra forma (compren
diendo el carborundo, corindón y alundo).

Sin embargo, podrán autorizarse ex
cepciones á esta disposición bajo las con
diciones que determine el Ministro do 
Hacienda.

Madrid, 25 de Noviembre de 1915.— E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Gobierno portugués, por Decreto de 
18 del actual, publicado en el Diario do 
Governo de dicho día, ha prohibido la ex
portación y la reexportación del azufre.

Dicho Gobierno, por otro Decreto do 
igual fecha, inserto en el mismo número 
del referido periódico oficial, ha estable
cido un recargo sobre los derechos de 
exportación con que están gravados los 
productos siguientes, en la forma que á 
continuación se indica:

Heces de vino, en bruto: escudos, 02 
por kilogramo.

Tártaros de vino, en bruto, escudos, 08 
por kilogramo.

Acido tartárico y tartratos, escudos, 25 
por kilogramo.

Madrid, 24 de Noviembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOa

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Vitelio Alberto, natural 
de Canarias, do cuarenta y ocho años de 
edad.

Madrid, 23 de Noviembre de 1915.—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,
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El Cónsul de la Nación en Cienfuegos, en su Despacho número 77, de 21 de Septiembre último, participa á este Ministerio la 
defunción de los súbditos españoles siguientes (meses de Junio, Julio y Agosto de 1915):

Fro¥iiaci» de Sisuts C lara, eim iad de Ciemfkeg-es (Cn'fea),

FECHA 
DE INS0 RIP0 I(5n

3 Junio*.
4 ídem... 

11 ídem ... 
13 ídem ... 
19 ídem ...
24 ídem... 
2 Julio ..

15 ídem ...
17 ídem ...
Idem .......
23 ídem ...
Idem .......
26 ídem ... 
Idem.......
28 ídem ... 
30 ídem ..
4 Agosto. 
9 ídem ...

18 ídem... 
21 ídem ... 
23 ídem...
25 ídem...
29 ídem ...
30 ídem ,..

NOMBRE Y APELLIDOS

Paula Campóo Canals.................
Pedro Vidal  ...............
Aurora Hernández y Hernández
Juan Fontela Fernández............
Juan Sánchez Pérez Abella. . . . .
José Rodríguez González...........
José Udaz Rodríguez ...........
Tomasa López Moya....................
Gregoria Toledo Calcenada. . . . .
José Sanz y P rie to ......................
Roberto Piso Oliva................ .
Manuel Toro Mañero  .........
Jaime Bosch Tejera....................
Juan Chávez Mendoza..  .........
Antonio Guerra Hernández.......
Manuela Guzmán Delgado.........
Angel Archengo Cuadilla .
Matías Hernández y Santana__
Jenaro Suárez Suárez  ...........
Jerónima Hozada'Mora..............
Toribio Moles Bouss ...............
Juan Hernández V ía  ...............
Bonocio Puig Cabañas — ....... .
Manuel Peláez Bolívar................

EDAD SEXO ESTADO PROFESIÓN RESIDENCIA

67 F. V. Su casa....... San Fernando, 93.
65 M. c. Cochero . . . . La Mar.
46 F. c. Su casa....... Hospital Civil.
37 M. c. Jornalero.. • Concordia, 1.
46 M. s. Carpintero.. Calzada Manaen, 1
40 M. c. Comercio. . . P. Casas, 47.
56 M. s. Jornalero... Hospital Civil.
63 F. c. Comercio... Cuartel.
67 •F. c. Su casa....... B.*̂  Manalas.
51 M. c, . Comercio. . . Concha, 11.
57 M. c. Idem ........... Custina, 91.
58 M. c. Dulcero....... Buenadicha.
54 M. c. Marmolista.. CastiJlo Jagua.
42 M. c. Jornalero... Hospital Chvil.
63 M. s. Idem ......... . Buenadicha, 2.
10 d. F. s. Su casa....... Agueda.
43 M. s. Jornalero... Hospital Civil.
38 M. s. Idem. . . . . . . Idem.
59 M. s. Idem ........... Idem.
46 F. s. Su casa... . Idem.
57 M. V. Campo......... Colonia Española.
68 M. c. Carpintero.. Idem.
66 M. c. Comercio... Taconsoz.
50 M. s, , Idem ........... Colonia Esjiañola.

FroTÍMeia. de @aiita C lara. M unieiple de ^ag-Ma la  Crraiide (€ul$a).

Fechas NOMBRES Y APELLIDOS

1.*̂ Junio........... Pedro Suárez Ramírez..................
5 ídem............. Juan García Márquez............... ..........

17 ídem............ Antonio Villacaña Pérez......................
22 ídem ........... Coleta Fernández. ................................
30 ídem............ Manuel Ontes Amonedo....................
3 Julio......... Antonio Aleles......................................

10 ídem. • . Antonio Perna.......................................
29 ídem.......... Pablo Pérez Roqueta..........................
4 Agosto......... José Marcos. ̂ ........................................

30 ídem............ Celestino Iglesias y Arda......... ..........

EDAD NATURALEZA

52 Canarias.
1 España.

66 Idem.
60 Idem.
74 Idem.
41 Idem.
49 Idem.
53 Canarias.
40 España.
39 Idem.

P rov incia  de S an ta  C iara . M unicipio de San J 'nan  de lojs ITeras (€ni»a)..

F E C H A NOMBRE DEL FALLECIDO NATURALEZA EDAD ESTADO PROFESIÓN

3 Julio............. María Raventós Rafecas...................................................... Barcelona.. •. . . . . 34
43

s. Su Casa. '(
7 Septiembre... Vicente López Mayo.................. ................ ......................... España................... C. ' Jornalero.^

MINISTERIO DE HACIENDA

M irección Creneral 
de lo Contencioso dei lEstado.
Visto el expediente incoado en solici

tud de que se declare exenta del impues
to sóbrelos bienes de las personas jurí^ 
dicas á la pía memoria denominada Po
bres vergonzantes, de Cuenca: 

Resultando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Una copia simple, debidamente co
tejada, de la escritura otorgada en 31 de 
Julio de 1911, ante el Notario de Cuenca 
D. Francisco Conde, por los patronos de 
la mencionada memoria, los cuales hicie
ron constar en ella que el testamento que 
& SU íaUeQimientQ dejó D. Santos López

García, dispuso que con los bienes que 
determinaba se instituyera una memoria 
con el nombre de Pobres vergonzantes, 
vecinos de Cuenca, y su renta se repar
tiera anualmente entre dichos pobres; 
que los albaceas del causante entregasen 
á los otorgantes los valores comprados 
con el producto de los bienes expresados, 
y ellos, en la escritura que se relaciona, 
constituyesen el patronato de la referida 
memoria, consignando cuál era su capi
tal y estableciesen que su renta se dis
tribuiría en armonía con lo dispuesto 
por el fundador.

Un ejemplar impreso, cotejado, de 
dicha fundación, en la que se establece 
es su fin primero y principal el socorro 
de los pobres vergonzantes, determina
dos los que como tales deben ser tenidos, 
y que las limosnas pueden ser concedi

das en metálico ó en especie y por una 
sola vez ó por espacio de varios días y en 
cantidades pequeñas mientras dure la ne
cesidad que se socorre, y

3.® Otra copia, también cotejada, del 
traslado dado por el Gobernador civil de 
Cuenca con fecha 12 de Octubre de 1914, 
de la Real orden dictada por el Ministe
rio de la Gobernación, clasificando como 
de beneficencia particular á la repetida 
memoria:

Considerando que en razón al único fin 
que en la misma se persigue, constituye 
una institución de beneficencia gratuita 
á las cuales concede exención del impues
to sobre los bienes de las persona^ jurí
dicas el Reglamento de 20 de Abril de 
1911, en el número 9.  ̂de su articulo 193, 
conforme al artículo 4.̂  de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, previa declaración
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especial en cada caso y presentación de 
los documentos determinados en la pro
pia disposición, que aparecen unidos al 
presente expediente:

Considero- qué después de publica
ba la ley de M de Diciembre de 1912, vi-

tente hoy en la materia^ también ten- 
rán derecho los bienes que forman él 

capital de la referida Memoria á disfru
tar de dicha exención, otorgada en el 
apartado F de su artículo al éstap 
como en él se exige, directamente adscri
tos, sin interposición de personas, á la 
realización de un objeto benéñco de los 
enumerados, en el artículo 2*® del Eeal 
decreto de l4 de Marzo de 1899: 

Considerando que en ese artículo se 
hace mención especial de las institucio
nes que tienden á ía satisfacción gratuitá 
de las necesidades físicas^ finalidad úni
ca que se persigue con las limosnas que 
por la Memoria se reparten, reuniendo 
además sus bienes todos los requisitos 
precisados én ese caso de exención aí ins
tituir üíiá verdadera fundación y como 
íhi estar adscritos directamente al̂  cum
plimiento de ese fin, sin interposición de 
personas, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expedientej conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Memoria 
fundada en Cuenca por D. Santos López 
García con la denominación de Pobres 
vergonzantes vecinos de Cuenca, está 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1915.=^E1 Director 
general, Alas Fumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Cuenca.

Visto ei expediente promovido por don 
Leandro R. Arcos^ Abad párroco de San
to Domingo, de la Villa de Ribádavia 
(Orense), como patrono de las fundacio
nes benéficas instituidas en dicha villa 
por D. Francisco Rodríguez Moure, soli
citando exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas;

Resultando que D. Francisco Rodrí
guez Moure, fallecido en 17 de Mayo de 
1899, ordenó en su testamento, otorgado 
el 29 de Enero de 1897 ante el Notario de 
Leiro D. Román Yáñez, que se procediera 
á la fundación, en la villa de Ribadavia, 
de un Asilo ó Casa de Caridad dirigido 
por las Hermanitas de los pobres, en ©1 
que fueran recogidos y asistidos pobres 
impedidos para el trabajo y ancianos 
desamparados, dedicando á dicho fin par
te del capital en valores que señalaba y 
bl producto de la venta de todos sus bie- 
iies á la muerte de su señora esposa, á la 
que dejaba como heredera usufructuaria, 
instituyendo para la administración é in
versión de los productos de dicha funda
ción y de otra que no hace ahora al caso, 
un patronato compuesto de las personas 
que designaba, y entre ellos los dos curas 
Párrocos de dicha villa más antiguos en 
el cargó:

Resultando que fallecida en 25 de Ju 
nio de Í9Ó8 la señora viuda y usufructua
ria, durante cuya vida y por mutuo acuer
do con los albaceas se había anticipado 
la enajenación de los bienes inmuebles, 
quedó constituida definitivamente la fun
dación é instituido el patronato, según 
aparehé dél acta que los albaceas y los 
patronos otorgaron en la citada villa de 
Ribadavia ©1 22 de Junio de 1909 ante el

Notario D. Germán Tricado, y confirman
do eí señalamiento de los bienes afectos 
á ia fundación del Asilo ó Casa de Cari
dad, que pai’ece importaban 24.400 pese
tas nominales en Valores de renta perpe
tua interior, disponiendo qiife se les diese 
el destino previsto por el fundador,  ̂en
tregando trimestralmente á la Superiora 
del Asilo de ancianos desamparados de 
dicha villa á cargo de las Hermanitas de 
lós pobres los intereses correspondientes:

Resultando que por Real orden de 9 de 
Julio del corriente año 1915 se clasificó 
corno de beneficencia á dicha Pía fnnda- 
ción, confirmándose en su cargo á los 
Patronos y con la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Pro
tectorado:

Resultando que también se pidió la 
exeiición para ia fundación de una misa 
de alba y algún otro sufragio instituido 
por el mismo fundador, cuyo capital es
pecial se dice es de 27.600 pesetas:

Considerando que conforme al artícu
lo 4.̂ , párrafo último, de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910, creadora del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas, gozan de exención de dicho im
puesto los Institutos dedicados, como el 
de que se trata, á la beneficencia gratui* 
ta, cualidad que es evidente en la funda
ción de D. Leandro R. Arcos en Ribada- 
davia:

Considerando que de igual exención 
gozan, conforme al párrafo F del artícu
lo 1.̂ , número 2.̂ , de la Ley dé 24 dé Di
ciembre de 1912, los bienes que de uíiá 
manera directa é inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallasen afectps ó 
adscritos á la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que én él áé émpléeñ los 
mismos bienes ó sus rentas ó productos, 
pircúnstaucias todas que concurren en la 
fundación de que, se trata, pues las rentas 
dé áüs bienes Sé destiñan directarnante al 
sostenimiento de un Asilo de ancianos y 
pobres desamparados:

Considerando que la exención no al
canza ni puede alcanzar á la otra funda
ción de la Misa de Alba, para la que tam
bién se pidió, porque se trata de una ins
titución de carácter espiritual, pero no 
benéfico:

Considerando que esta Mrección Gene
ral tiene competencia para resolver el 
expediente á virtud de delegación espe
cial del señor Ministro, conferida en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á la fundación instituida en la 
villa de Ribadavia por D. Francisco Ro
dríguez Moure para el sostenimiento de 
pobres impedidos para el trabajo y an
cianos desamparados mientras conserve 
tal objeto y á él se destinen los bienes 
fundacionales ó sus rentas, declarando 
al propio tiempo que no ha lugar á otor
gar la exención que se solicita para la 
otra fundación de la Misa de Alba y dé- 
más sufragios.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1915.=E1 Di
rector general, Nicanor de las Alas Pu- 
mariño.
Señor Delegado de Hacienda en Orense.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Bireccién Ccemcral de Admlniŝ  

trae ién .
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 25 de Febrero de 1899, dictada 
en cumplimiento de la ley de 30 de Junio 
de 1894 y el Real decreto de 10 de Enero 
de 1896,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir concurso, por término de treinta 
días, para proveer la plaza de Archivero 
de la Diputación Provincial de Granada, 
dotada con el haber anual de 2.000 pe
setas.

Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justificando encontrarse com
prendidos en el Real decreto dictado por 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes con fecha 16 de Agosto de 
1911.

Madrid, 25 de Noviembre de 1915.=E1 
Director general, V. de Piniés.

MINISTERIO DE INSTRUGCíON PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Bii'ecciéia áe Primera

Excmo Sr,: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 del Real decreta 
de 8 de Abril de 1910, y á los efectos de 
la orden de 12 de Julio último.

Esta Dirección General ha acordado 
que se remitan á V. E. las instancias y 
documentos de los aspirantes á las opo
siciones de su digna presidencia, mani
festándosele al propio tiempo:

1.® Que los aspirantes que han com
pletado su documentación dentro del 
plazo señalado en la citada orden y que, 
por tanto, quedan admitidos á la prácti
ca de los ejercicios de oposición, son los 
que figuran en la relación que asimismo 
se acompaña, independientemente de la 
primitiva, y

2.  ̂ Que con esta fecha se da orden ai 
Rector de la Universidad Central para 
que facilite á V. E. el local en que hayan 
de verificarse los mencionados ejercicios.

Lo que participo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1915.= El Director general, 
Bullón,
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones, en turno libre, á 11 plazas de 
Inspectores de Primera enseñanza y 
dos de Inspectoras, anunciadas en las 
G a ce ta s  de 19 y  23 de Marzo último y 
determinadas en la de 7 del actual.,

Relación de los aspirantes admitidos á las 
oposiciones de Inspectores^ por haber com
pletado su documentación dentro del p la 
zo señalado,

TURNO LIBRE

D. Francisco Alvarez Blanco.
Gregorio Bella y Subirats.
Camilo Chousa López.
Gonzalo Gálvez Carmona.
Claudio Manuel Gómez y Gómez.
Lorenzo Gordon Gómez.
Dionisio Guadilla y Manzanal.
Juan Jiménez Ciavería.;
Rodolfo Jiménez Zuazo.
Julián López Olivar-
Juan Manas Bonví.
Angel Martínez Zapater.
Esteban Jafet Morejón y Gómez»
Cipriano Muñoz y Barrio.
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D, Vicente Noguera Pérez.
Luis Ramo y Alcayde.
Tomás de Rivas Jiménez.
Manuel Sierra Bustamante*

. Luis Siles Criado.
INSPECTOHAS

D.^Rosa Consuelo Alonso y Benayas. 
María del A. Cebrián y Fernández 

de Villegas.
María dol Pilar Oñate y Pérez. 
Felisa Peraita y Peraita.
Tomasa Piosa Lacueva.
María A. Pleyán Condal.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, y á los efectos de 
la orden de 12 de Julio último,

Esta Dirección General ha acordado 
que se remitan á V. S. las instancias y 
documentos de los asi^irantes á las opo
siciones de su digna presidencia, mani
festándosele al propio tiempo:

1.® Que los aspirantes que han com
pletado su documentación dentro del 
plazo señalado en la citada orden, y que, 
por tanto, quedan admitidos á la prácti
ca de los ejercicios de oposición, son los 
que figuran en la relación que asimismo 
se acompaña, independientemente de la 
primitiva; y

2.  ̂ Que con esta fecha se da orden al 
Rector de la Universidad Central para 
que facilite á V. S. el local en que hayan 
de verificarse los mencionados ejerci
cios.

Lo que participo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Octu
bre de 1915.—El Director general, Bu
llón.
Señor Pi^esidente del Tribunal de oposi

ciones, en turno restringido, á 12 pla
zas de Inspectores de primera enseñan
za y úna de Inspectora, anunciadas en 
la G a c e t a  de 19 de Marzo último, y de
terminadas en la de 7 del actual.

Lista de opositores admitidos por haber 
completado sus documentos á las oposi
ciones de Inspectores de primera ense
ñanza.

TCRNO RESTRINGIDO

D, Gonzalo Gálvez Carmona.
Claudio Manuel Gómez y Gómez.
Lorenzo Gordon Gómez.
José Graner y Molero.
Dionisio Guadilla y Manzanal.
Juan Meseguer é Izquierdo.'
Esteban Jafet Morejón y Gómez.
Tomás de Rivas Jiménez.
Gabriel Rivera García.
Moisés Sesé y Domper.

Inspectoras.
Rosa Consuelo Alonso y Benayas.
María del Amparo Cebrián y Fernán

dez de Villegas. .

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

Ilircccló-Bi de Fé.-*

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Visto el resultado del concurso para el 
suministro de 2.000 toneladas de cemen
to artificial con destino al pantano del 
Chorro, cuyo expediente ha remitido V. S. 
con su informe en 16 de Septiembre úl
timo;

Resultando que en dicho concurso, au
torizado por Real orden de 24 de Mayo 
del corriente año, se han presentado dos 
proposiciones, firmadas por los represen
tantes de las fábricas de Tíldela Veguín y 
de Fradera y Butsems, en las cuales se 
aceptan todas las condiciones que en él 
han sido impuestas:

Resultando que en la primera de las 
proposiciones citadas se ofrece hacer el 
suministro por 73,75 pesetas la tonelada 
métrica, y 0̂ 63 pesetas el saco no devuel
to en estado utilizable; comprometiéndo
se el firmante de la segunda á realizarlo 
á razón de 71,50 pesetas por tonelada, y 
0,50 pesetas el saco no devuelto: 

Considerando que ambas proposicio
nes, comparadas con las que dichas fá
bricas presentaron en el concurso cele
brado últimamente, supone un aumento 
de 1,50 pesetas en tonelada para la pri
mera, y otro de cuatro pesetas para la 
segunda, y que este aumento no está Jus
tificado más que por la suposición de que 
los fletes han de sufrir aumentos sucesi
vos á causa de las circunstancias ac
tuales:

Considerando que estos aumentos de 
precio resultan en perjuicio del coste de 
la obra y no deben admitirse cuando Ca
sas tan acreditadas y de tanta garantía 
como las proponentes dan pi’écios más 
favorables en compras directas: 

Considerando que aunque el precio de 
la proposición de Fradera y Butsems re
presenta ventaja económica con relación 
á la de Tudeia Veguín, al no representar
la sobre las adquisiciones que puedan 
hacerse directamente, teniendo además 
los inconvenientes inherentes á toda fá- 
bricación que empieza, y en la cual no 
puede haber aún garantía suficiente de 
constancia en la composición, no debe 
ser aceptada si no se quiere causar per
juicios irreparables á las obras: 

Considerando que el precio propuesto 
por la fábrica de Tudela Veguín hace in
admisible la proposición:

Vistos los informes emitidos por la 
Junta de Obras y por esa División,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien: ,

1.° Declarar desierto el concurso cele
brado.

2.° Autorizar á la Junta de Obi as para 
que continúe adquiriendo por gestión di
recta el cemento que necesite para la rea
lización de las obras, en las condiciones 
prescritas en la Real orden de 4 de Marzo 
de 1915.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento,, el de 
la Junta de Obras proponente y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre de 
1915.=E1 Director general, A. Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de la División hi

dráulica del Sur de España.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
la Sociedad Acueducto de Ribadesella, 
subrogada por adjudicación en pública 
subasta y escritura notarial, en el apro
vechamiento de aguas potables para el 
abastecimiento de Ribadesella, de que es 
concesionario este Ayuntamiento, solici
tando la concesión del aprovechamiento 
de dos litros por segundo, derivadas de 
dos manantiales procedentes del arroyo 
Tinganón, para aumentar el caudal de 
agua potable destinada al abastecimiento: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con sujeción á la Real orden

de 14 de Junio de 1883; que no se ha pre
sentado ninguna reclamación, y que los 
informes oficiales son favorables á la con
cesión;

Considerando laS o b r a s  propuestas 
aceptables; que no se causa perjuicio á 
tercero, y que su construcción beneficia
rá á la villa de Ribadesella,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar á la So
ciedad Acueducto de Ribadesella el apro
vechamiento solicitado para derivar dos 
litros de agua por segundo de los  ̂ ma
nantiales procedentes del arroyo Tinga
nón, á fin de aumentar el caudal de aguas 
potables, de que es concesionario el Ayun
tamiento de Ribadesella, con destino al 
abastecimiento de la villa, con las condi
ciones siguientes:

1.  ̂ Las obras ejecutadas con arreglo 
al proyecto deberán completarse cubrien
do los depósitos de captación con una 
cubierta ligera, de cuyo proyecto y ejecu
ción deberá darse cuenta á la División 
Hidráulica del Miño.

Deberán hacerse obras para evitar que 
los arrastres impurifiquen ó contaminen 
las aguas del manantial número 1, cuyo 
proyecto se someterá á la aprobación de 
la División Hidráulica del Miño.

2.  ̂ En caso de que se estableciese al
gún aprovechamiento aguas abajo de las 
concedidas, deberán establecerse módu
los en las tomas por cuenta de i a Socie
dad Acueducto de Ribadesella para las 
cantidades solicitadas, y presentando el 
proyecto á la División del Miño para su 
aprobación.

3.  ̂ Se entiende que las aguas concedi
das son como ampliación de la concesión 
ya otorgada, por ío que deben regir igua
les tarifas y reglamentos municipales 
que fija el artículo 171 de la ley de Aguas 
que para aquella.

4.  ̂ La concesión será por noventa y 
nueve años, como dispone el artículo 170 
de la ley de Aguas y con las demás con
diciones que allí se determinan, sin per
juicio de lo estipulado en los contratos 
existentes entre el Ayuntamiento y la 
Sociedad Acueducto de Ribadesella.

5.  ̂ Esta.concesión se hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

6.  ̂ Las condiciones 1.̂  y 2.  ̂ deberán 
ejecutarse dentro del plazo de seis meses, 
á partir de las notificaciones respectivas, 
al interesado.
K 7.  ̂ El no cumplimiento de cualquiera 
de las prescripciones ejecutivas trae con
sigo la declaración de caducidad de la 
concesión.

8.  ̂ El depósito del 1 por 100 del pre
supuesto subsistirá como fianza del cum
plimiento de las condiciones de la conce
sión.

9.  ̂ Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses y terminarán en el de un 
año, ambas á partir de la fecha en que se 
comunique la concesión al interesado.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, se lo comunico 
á V. S. de orden del señor Ministro para 
su conocimiento, el de los interesados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1915.==El Director ge-, 
neral, Calderón.
Señor Gobernador civil de Oviedo.
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